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El pueblo Mapuche no lucha por la propiedad de la tierra,
sino por un modo de vida en la tierra

Moira Millán1

RESUMEN 
Las demandas de justicia de distintos grupos oprimidos en Amé-

rica Latina/Abya Yala se procesan dentro del marco filosófico-políti-
co del liberalismo. Pensar, discutir y corregir la injusticia es posible 
sólo dentro de sus límites, lo que excluye aquellos intereses, prác-
ticas y conocimientos que salen del paradigma liberal (inclusive el 
igualitario) que se autolegitima por su supuesta objetividad, neu-
tralidad y universalidad. Esta reducción esconde en sí misma un 
tipo independiente de injusticia que se materializa institucional y 
socialmente: la injusticia de marginalizar epistémicamente sujetos y 
conocimientos subalternizados. En este trabajo sostengo que el libe-

1. Movimiento Regional por la Tierra. “Moira Millán: El pueblo mapuche 
no lucha por la propiedad de la tierra, sino por un modo de vida en la tierra”, 
entrevista a Moira Millán, 05 de diciembre de 2017. Disponible en: https://
porlatierra.org/novedades/post/245. 
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ralismo (y su institucionalidad) es insuficiente para corregir esta 
injusticia y que contribuye al desperdicio de conocimientos valiosos 
para la deliberación democrática. El compromiso con la justicia debe 
exigir ir más allá de él e incorporar el paradigma intercultural y 
el modelo de conocimiento relacional de los pueblos indígenas para 
corregir esta injusticia y tener diálogos interculturales que sirvan 
para transformar el plano institucional y corregir otros tipos de 
injusticias que se relacionan con ella.

Palabras clave: interculturalidad, injusticia epistémica, liberalismo 
igualitario, liberalismo político, diálogos interculturales, pueblos 
indígenas, epistemologías de la ignorancia. 

ABSTRACT
Claims for justice from different oppressed groups in Latin America/

Abya Yala are processed within the philosophical-political framework 
of liberalism. Thinking, arguing and correcting injustice are restricted 
within its limits and exclude those interests, practices and knowledge 
that are beyond the liberal paradigm (including egalitarian liberalism), 
which legitimates itself by the supposed objectivity, neutrality 
and universality of its foundations. This reduction hides itself an 
independent type of injustice that materializes institutionally and 
socially: the injustice of epistemically marginalizing subalternized 
subjects and knowledge. In this article I argue that liberalism (and 
its institutions) is insufficient for correcting this injustice and that 
it contributes to the wasting of valuable knowledge for democratic 
deliberation. The compromise with justice should demand to go 
beyond liberalism and to incorporate the intercultural paradigm 
and the relational knowledge model of indigenous peoples, in order 
to correct this injustice and to have intercultural dialogues that also 
contribute to transforming the institutional dimension and to correct 
other types of injustices related with it. 

Keywords: interculturality, epistemic injustice, egalitarian libera-
lism, political liberalism, intercultural dialogue, indigenous peoples, 
ignorance epistemologies. 
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1. Introducción2

El liberalismo es la corriente de pensamiento político y filo-
sófico que en general sostiene los siguientes postulados (su 
“moral política constitutiva”): i) un compromiso con la reduc-
ción de la desigualdad económica y política de los individuos a 
través de la redistribución, ii) la aceptación de que el gobierno 
debe intervenir la economía para lograr su compromiso con la 
igualdad, iii) un compromiso con la igualdad racial, iv) la prio-
ridad de las acciones privadas frente a la regulación estatal, y 
v) la adopción del principio de la igual consideración y respeto 
(no sólo en lo económico sino en lo político) de todas las perso-
nas (Dworkin 2012, 233-40).3 Su carácter filosófico y político le 
da una dimensión teórica y otra práctica o institucional (que 
puede pensarse “derivada” de sus postulados teóricos), pero 
también tiene una teoría del conocimiento con una ontología 
y una metodología de investigación de la realidad que resulta 
en una forma concreta de concebir el conocimiento, los prin-

2. Agradezco los comentarios y observaciones de las dos pares ciegas que 
revisaron este trabajo. Sus observaciones fueron valiosas para corregir erro-
res y ajustar problemas en mi trabajo. Agradezco también al Comité Edito-
rial de esta revista, quien realizó una atenta lectura de mi texto y planteó 46 
comentarios y objeciones al mismo. Su revisión rigurosa me permitió revisar 
algunos puntos y encontrar cuestiones que debían ser mejoradas, matizadas 
o corregidas. Dado el detalle y extensión de los comentarios –que represen-
taron una auténtica propuesta de diálogo que valoro mucho– decidí referir 
a estos en los lugares correspondientes, para intentar mostrar el diálogo 
con algunas de las críticas que mi artículo claramente puede generar. Así, 
me dirijo a dichas observaciones en distintos lugares haciendo referencia al 
Comité o a los “comentarios editoriales”. 

3. El liberalismo que reviso en este trabajo es el denominado “igualita-
rio”, que encuentra otra de sus representaciones más significativas en el 
liberalismo político de John Rawls (2005). Esta concepción debe diferenciar-
se del libertarianismo, entendido como la teoría que privilegia la libertad 
económica y la no intervención del gobierno en el mercado. 
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cipios y valores que defiende y, en última instancia, la justi-
cia.4

Una de sus ideas centrales es que, en términos morales, 
sus valores son no sólo objetivos sino también universales, y 
que se trata de una teoría que tiene un punto de vista neutral 
frente a los dilemas que enfrenta y a las sociedades que inten-
ta ordenar. En este trabajo discuto los postulados implícitos 
que están detrás de su modelo de conocimiento y de estas 
afirmaciones, que sirven como base justificatoria de la moral 
política liberal. Varios de estos postulados son herederos del 
pensamiento moderno en general (no sólo en cuanto a la filo-
sofía sino también a la ciencia) y comparten con éste algunos 
problemas que deben cuestionarse por una razón concreta 
relacionada con el compromiso con la justicia: que tal como 
sucede con el pensamiento moderno, el liberalismo sostiene 

4. El liberalismo tiene una ontología individualista que pone en el centro 
de la teoría a los individuos y visualiza, como punto de partida, a lo colectivo 
como una amenaza para ellos. Su ontología tiene distintas consecuencias, 
y dos de ellas son importantes para este trabajo: primero, en términos del 
modelo liberal de la justicia (que desarrollo en el punto 3.b), son sólo los 
individuos quienes pueden ser sujetos para analizar la opresión y la injus-
ticia (excluyendo por lo general a sujetos colectivos como los pueblos indí-
genas y a otros como la naturaleza); segundo, que establece una dicotomía 
individual-colectiva en términos de oposición, donde el individuo está siem-
pre jerárquicamente por encima de lo colectivo y donde esto último se con-
cibe como una amenaza (para la autonomía, por ejemplo) (Nedelsky 1989, 
10; Kittay 1999; Nedelsky 1990, 51; Nedelsky 2012; Reagan 1997, 451). Las 
teorías feministas de la autonomía relacional han desarrollado críticas en 
distintos sentidos a estas ideas en las últimas tres décadas. 

En cuanto a lo que denomino el modelo de conocimiento liberal (que 
desarrollo en el punto 3.a), señalo el carácter hiper-racionalista, el “oculta-
miento del sujeto” que teorías como la de Rawls sostienen, el enfoque gene-
ral y abstracto de las teorías (en oposición a la metodología del conocimiento 
situado de las teorías feministas), y el lugar marginal que dan a cuestiones 
relacionales tales como: las relaciones de poder, las estructuras de opresión 
que las generan y el rol de las emociones y las relaciones, tanto en la cons-
trucción de conceptos (como el de autonomía) como en la de los conocimien-
tos que consideran válidos. 
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promesas que no puede cumplir por sí mismo y que se rela-
cionan con sus compromisos más fundamentales (como el de 
la igualdad), por lo que en cierto punto, si se toma como una 
teoría definitiva, se convierte en un obstáculo para alcanzar 
la justicia. 

Argumentaré que la implementación de algunos postula-
dos centrales del liberalismo tiene como consecuencia la mate-
rialización de un tipo de injusticia particular cuya corrección 
es una condición necesaria para garantizar la justicia social 
(en sentido amplio): la injusticia epistémica de excluir de las 
prácticas de producción de conocimientos legítimas para el 
enfoque liberal a ciertos sujetos y sus conocimientos, intere-
ses y valores, al negárseles su autoridad epistémica. Al hacer 
esto, sostengo que el liberalismo se constituye como una epis-
temología de la ignorancia (Lugones & Spelman 1983; Tuana 
2006; Tuana & Sullivan 2006; Alcoff 2006; Alison 2007; Sulli-
van & Tuana 2007; Medina 2013)5 que excluye a otras epis-

5. Una epistemología de la ignorancia supone una ceguera sobre parte de 
la realidad que una comunidad epistémica (o una teoría) dice conocer, gene-
rando la “invisibilidad” de cosas o realidades que no se consideran moral-
mente relevantes por no ser parte del marco interpretativo social dominan-
te (Alcoff 1999, 77-79). Las teorías establecen “interpretaciones correctas” 
sobre alguna porción del mundo que hacen que otras sean incorrectas o 
falsas dentro de la comunidad epistémica oficial (Mills 1994, 228). Pero la 
ignorancia en este sentido no implica solamente no saber algo sino tener 
algún sesgo o falla cognitiva culpable o no culpable sobre lo que se debería 
saber: un sistema que produce o sostiene injusticias epistémicas hace que la 
ignorancia sobre aquello que es invisibilizado se genere incluso a pesar de lo 
que el sistema o teoría se propone (Fricker 2016, 162).

Si algún grupo social, por ejemplo un pueblo indígena, está en una 
posición desigual para contribuir a la “pileta hermenéutica” de concep-
tos sociales válidos para dar sentido a sus experiencias, de modo que es 
minimizado o ignorado como resultado de su exclusión de las prácticas 
de producción de conocimientos (marginalización hermenéutica), se está 
en presencia de una injusticia epistémica que puede tener como correla-
to una epistemología de la ignorancia que da pie a esta invisibilización 
(Fricker 2016, 162-63). Un ejemplo clásico al respecto es la forma en que la 



162 V. Chorny ElizaldE - Más allá del liberalismo Vol. X Nº 7 (2021)

temologías de forma injustificada a partir de su posición de 
poder y control político y social, menospreciando todo lo que 
queda por fuera de él e ignorando las experiencias, vivencias 
y conocimientos de las culturas que han sido marginadas 
intencional y no intencionalmente, tal como sucede con los 
pueblos indígenas.

Para corregir este tipo de injusticias es necesario revisar, en 
el nivel filosófico, los postulados implícitos de la teoría que lle-
van a estos resultados, para después plantear alternativas que 
corrijan o complementen las bases de la injusticia.6 Como la 
mayoría de estos presupuestos son herederos del pensamien-
to moderno y de su concepción tradicional del conocimiento 
científico, muestro que hay una relación relevante entre estos 
que hace valioso revisar las críticas que se han hecho especí-
ficamente desde las epistemologías feministas en las discusio-
nes sobre filosofía de la ciencia y las teorías del conocimiento 
científico, para revisar las nociones modernas de: el sujeto de 

blanquitud funciona como base para la ignorancia de la opresión racial (y 
las injusticias epistémicas relacionadas con ésta) y para que los significa-
dos sociales compartidos reflejen las experiencias de los grupos con poder 
social, llevando a un empobrecimiento conceptual y a una simplificación 
interpretativa de la realidad (Medina 2013). En este trabajo señalo que el 
liberalismo funciona parcialmente como una epistemología de la ignoran-
cia por aquello que deja afuera (que ignora) a partir de su modelo de cono-
cimiento y de su modelo de justicia, y por el empobrecimiento conceptual 
y simplificación interpretativa que generan sobre algunas cuestiones de 
justicia relevantes. 

6. Tal como señala un comentario editorial, la omisión de la teorización 
de la injusticia epistémica se da no sólo en el liberalismo sino en corrientes 
teóricas opuestas, tal como en el comunitarismo. Otro ejemplo claro es el del 
marxismo clásico, limitado también al paradigma distributivo de la justicia 
y obviando el problema en este sentido de forma similar a como lo hace 
el liberalismo. Mi preocupación por discutir el liberalismo por sobre otras 
teorías es su implicación práctica para la situación de injusticia epistémica 
de los pueblos originarios, dado que en nuestra región todas las democra-
cias actuales son democracias liberales y sus instituciones son, en mayor o 
menor grado, manifestaciones de esta tradición filosófica. 
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conocimiento; la racionalidad (trascendental) asociada a éste 
desde el paradigma de “la mirada desde ningún lugar”; y el 
conocimiento científico en sentido estricto como el único válido 
o “verdadero”.7 

En la segunda parte, muestro que la crítica al pensamien-
to moderno y a la ciencia androcéntrica sirve para ilustrar 
los problemas que tiene el modelo de conocimiento liberal, y 
analizo en concreto sus presupuestos análogos centrales: su 
idea de sujeto modelo (la noción del “ser humano” autónomo); 
el tipo de razón; las concepciones de objetividad, neutralidad 
y universalidad; y su enfoque monocultural (lo que llamaré la 
metodología de la “descontextualización”). Después reviso los 

7. Utilizo de manera deliberada el adjetivo de “implícito” al hablar de 
ciertos presupuestos centrales del liberalismo, tales como el individualis-
mo y el paradigma distributivo, para referir a un carácter totalizante no 
reconocido y señalar lo que “recortan” fuera de él. Si bien el individualismo 
y la redistribución se han discutido abiertamente en la tradición liberal, el 
hecho de que estas teorías tomen al individuo (en general uno muy particu-
lar, de carácter androcéntrico, independiente, separado, etc.) como el único 
sujeto susceptible de sufrir la opresión y poder recibir justicia por ella, y 
de limitar la resolución de ésta a cuestiones de redistribución (volviendo el 
concepto de justicia distributiva prácticamente un sinónimo de la justicia 
social), son cuestiones implícitas de las teorías y suelen minimizarse. Ni 
los juicios sobre la justicia deben limitarse a lo que las personas tienen o 
no (sino que alcanzan a lo que pueden hacer o no), ni los individuos son los 
únicos titulares de derechos ni sujetos de justicia (sino que otros sujetos 
colectivos como los pueblos indígenas también lo son). Ambas cuestiones 
suelen ser rechazadas u olvidadas por el liberalismo precisamente porque 
el carácter de sus presupuestos es totalizante, aunque esto no se reconozca 
de manera explícita. 

Utilizo el adjetivo “totalizante” en el sentido de señalar la pretensión de 
englobar el todo dentro de la teoría con un carácter excluyente (lo que no es 
parte del todo es excluido de él) y comprehensivo. En este caso, el carácter 
totalizante del individualismo consiste en concebir como único sujeto rele-
vante para pensar la justicia al individuo (y para ser sujeto de derechos, por 
ejemplo), excluyendo a otros sujetos como podrían ser los pueblos originarios 
(como sujeto colectivo no como agregación de individuos) o la naturaleza; y 
en el caso del paradigma distributivo, en reducir las cuestiones de justicia a 
cuestiones únicamente de redistribución. 



164 V. Chorny ElizaldE - Más allá del liberalismo Vol. X Nº 7 (2021)

presupuestos implícitos que el liberalismo sostiene al proble-
matizar sobre la justicia, en particular el paradigma indivi-
dualista y el paradigma distributivo. 

En la tercera parte planteo una alternativa a las limi-
taciones del liberalismo, a partir de la convicción de que la 
corrección de la injusticia no puede resolverse por completo 
de manera interna al paradigma liberal, y que requiere ir más 
allá del liberalismo hacia otros horizontes filosófico-políticos, 
en particular el de la interculturalidad y el conocimiento rela-
cional que puede encontrarse en la experiencia y las voces de 
los pueblos indígenas. 

¿Qué significa ir más allá del liberalismo? Significa propo-
ner un punto de partida distinto que reconoce la incompletitud 
teórica, política y epistemológica de este proyecto liberador; 
partir del reconocimiento de la parcialidad de todos los pro-
yectos culturales para buscar puntos en común que sirvan 
para defender sus logros y cuestionar sus limitaciones para 
corregir la desigualdad. En este sentido, decir que es insufi-
ciente no implica decir que es inservible ni tampoco adoptar la 
visión binaria totalizante de que o bien es la teoría liberadora 
definitiva, o es un proyecto opresivo al servicio de un status 
quo particular, ya que –como toda perspectiva parcial e incom-
pleta– puede ser ambas cosas.

2. El pensamiento moderno y la crítica feminista de la 
ciencia androcéntrica

El pensamiento moderno es heredero de la tradición rea-
lista de la filosofía de la ciencia, que sostiene que la razón es 
capaz de alcanzar un conocimiento unificado de la realidad 
que es independiente a ella. De la idea de que por medio de 
la observación y la experimentación es posible descubrir las 
relaciones existentes en la naturaleza, que son fijas y orde-
nables coherentemente en sentido teórico. Así, “la verdad” del 
mundo puede develarse a quien es suficientemente racional 
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para leerla. Este postulado racionalista esconde el rol activo 
del sujeto investigador de la realidad, para establecer un suje-
to pasivo que únicamente observa la evidencia al mismo tiem-
po que le da una falsa capacidad de agencia a la evidencia, 
quien habla de manera neutral y objetiva sobre las regulari-
dades del mundo: “la evidencia sugiere”, “los hechos indican” 
(Longino 1987, 57). 

Epistémicamente, la modernidad supone un sujeto que 
puede alcanzar un punto de vista universal y objetivo, al que 
puede accederse científicamente. Pero este punto de vista es 
en realidad la mirada occidental de los grupos privilegiados 
en una cultura dominante determinada que a través de pro-
cesos históricos, políticos y sociales estableció su visión como 
la norma (cultural, política, epistémica) de las sociedades en 
las que se enraizó. La visión occidental es una epistemología 
dominante que es resultado de una práctica cultural y de los 
intereses humanos que están detrás de ella, lo cual cuestiona 
a quienes sostienen la objetividad y la neutralidad del cono-
cimiento que resulta de esta práctica, porque o bien sería un 
argumento incoherente dado que la objetividad y la neutrali-
dad en el pensamiento moderno se plantean como la ausencia 
de intereses políticos parciales, o bien la concepción de co- 
nocimiento objetivo y neutral estaría en entredicho (Code 
1995, 35).8 

8. En nombre de la objetividad liberal, se rechazó históricamente la 
incorporación de intereses “políticos” en las teorías, usualmente a las femi-
nistas. La respuesta de los feminismos fue que todas las teorías defienden 
intereses humanos, sólo que el liberalismo no los hace explícitos (Code 1995, 
42; Jaramillo 2000; Facio 2000). La referencia en este trabajo a la “supuesta 
objetividad” (y la neutralidad y universalidad) del liberalismo indica que el 
liberalismo no es en realidad ni objetivo ni neutral ni universal en el sentido 
que la teoría sostiene, sino que defiende intereses políticos y valores morales 
concretos desde un punto de vista particular que se supone a sí mismo (se 
autodenomina, sin serlo) objetivo, neutral y universal. 

En cuanto a la neutralidad, mi crítica se refiere a la concepción liberal 
que sostiene la neutralidad estatal frente a las posibles concepciones del 
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Las epistemologías feministas señalan el ocultamiento del 
sujeto y de la parcialidad del conocimiento, y muestran que 
hay valores contextuales (políticos, sociales, culturales) que 
influencian al razonamiento y a la interpretación que dan 
forma a la práctica científica y a sus conocimientos. Frente a 
la visión holística y estática (del sujeto pasivo) en la relación 
realidad-ciencia, proponen una visión compleja que es interac-
tiva y que rechaza la idea de que el escrutinio de la evidencia 
fáctica del mundo lleva a un conocimiento uniforme y coheren-
te, así como la de que la ciencia está libre de sesgos e intereses 
concretos (tanto en la observación como en la interpretación) 
(Longino 1987, 61-62).9 

bien que las personas pueden sostener y frente a sus distintas visiones del 
mundo. En el caso de la teoría de Rawls, por ejemplo, la razón pública está 
indisolublemente vinculada a la neutralidad de fundamentos en el sentido 
de que las instituciones de una sociedad sólo pueden considerarse justas 
cuando son justificadas de manera que sus principios (de justicia) orienta-
dores serían razonablemente aceptables por cualquier persona sin importar 
su concepción del bien o su visión del mundo (De Marneffe 1990, 253-55). 
Aunque más adelante señalo brevemente (por razones de extensión) cómo 
esta concepción de la neutralidad en clave de la razón pública de Rawls es 
parte del problema de la marginalización hermenéutica de los pueblos ori-
ginarios y de la exclusión de distintos valores no liberales en la deliberación 
institucional, mi crítica detallada al respecto está en Chorny 2019. 

9. El androcentrismo en la ciencia ocultaría que ese sujeto indetermi-
nado y pasivo es en realidad un sujeto masculino con intereses concretos. 
La crítica al androcentrismo en la filosofía occidental moderna desde los 
feminismos señala que se parte de una supuesta idea de “ser humano” que 
se supone universal pero que representa los intereses de los varones de 
ciertas características (blancos, heterosexuales, cisgénero, de clase media o 
alta, capacitados, etc.). Aunque las teorías no hacen explícito este sujeto, su 
carácter androcéntrico se devela al ver lo que excluye, por ejemplo, al excluir 
características centrales de grupos como las mujeres y las experiencias de la 
ética del cuidado. Dos críticas bastante conocidas en este sentido son las de 
Robin West (y el señalamiento de que o la concepción del ser humano –tanto 
liberal como marxista– es incorrecta o las mujeres no son seres humanos) y 
Martha Nussbaum (esta última en concreto a la teoría de Rawls y a su con-
tractualismo idealizado) (West 2000; Nussbaum 2001). La crítica incluye la 
concepción del sujeto pero también la forma en que éste conoce, los intereses 
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El postulado de la objetividad y la neutralidad supone 
un mundo en el que los hechos hablan por sí mismos, donde 
no hay responsabilidad sobre los sujetos que los descubren 
desde el “paradigma observacional” del conocimiento. Enton-
ces, si hay características físicas “naturales” que hacen a un 
sexo más capaz o racional que otro, es la biología, y no quien 
“la observa”, la que establece esa norma; si las diferencias 
entre razas implican distintos grados de racionalidad, es la 
“evidencia” que resulta de la observación neutral la que nos 
lleva a esa conclusión, no quienes la sostienen. Así, el presu-
puesto binario de los sexos, la concepción jerarquizada de la 
diferencia biológica en las capacidades humanas y los sesgos 
raciales o de género desaparecen y nadie es responsable por 
ellos.

Pero la filosofía de la ciencia, al menos desde Kuhn, ha 
insistido en que hay elementos centrales al contexto de descu-
brimiento (definir el problema de investigación, las hipótesis 
a probar, las explicaciones alternativas) que son inevitable-
mente influenciados por factores políticos, sociales, etc., y que 
además inciden directamente en el contexto de justificación 
(que supuestamente está exento de ellos y de cualquier inte-
rés humano, por lo que permite alcanzar la objetividad del 
conocimiento) (Kuhn 1977, 320-39; Campbell 1994, 94). Lo que 
significa que la separación tajante entre contextos de descu-
brimiento y de justificación, que resulta del enfoque del positi-
vismo lógico en la ciencia, no se sostiene. 

Una forma sencilla de mostrar que los presupuestos de la 
objetividad y la neutralidad en la ciencia no se sostienen es 
analizar lo que pretenden las normas de validación de las teo-
rías científicas, en particular la norma del “poder explicativo” 

que son tomados en cuenta para la teoría y los presupuestos sobre los que se 
construye (en el caso del liberalismo, dos sobre los que más se ha escrito son 
el individualismo y el racionalismo extremos, y las experiencias e intereses 
masculinos).
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de la teoría y la de “la igualdad de autoridad” entre pares de la 
comunidad científica.10 

En la primera norma, una teoría tiene más poder explica-
tivo sobre cierto fenómeno de la realidad que sus contendien-
tes si la evidencia existente respalda su hipótesis y además 
no hay otra hipótesis creíble que explique esa evidencia de 
igual o mejor manera. El problema es que para poder valorar 
la evidencia y determinar si se ajusta mejor a una u otra 
hipótesis, necesitamos una teoría que medie esa evaluación; 
es decir, que para saber el grado en que cada estándar se 
cumple, requerimos inevitablemente de un marco teorético 
de trasfondo que nos dé elementos para hacer esa valora-
ción. Lo interesante es que ese marco y sus presupuestos de 
trasfondo están influenciados por los valores contextuales de 
la comunidad científica, por lo que la propia valoración del 
poder explicativo de las teorías también es influida por ellos 
(Campbell 1994, 96-98). 

Esta característica del conocimiento científico es lo que 
Helen Longino denominó la infradeterminación de las teorías 
frente a la evidencia. Ante la posibilidad de que la evidencia 
sea consistente con más de una hipótesis surge un problema 
epistemológico que es semejante a un vacío en el razonamien-
to científico, pero como el razonamiento científico androcén-
trico se supone objetivo y completo, el vacío no es reconocido y 
las teorías son preferidas “neutralmente”. En realidad, lo que 
sucede es que el vacío es llenado por los supuestos de trasfon-
do de la comunidad interpretativa; por las creencias con las 
que un observador considera “x” como evidencia de “h” y no de 
“h1”, y además defiende que “x” es sólo evidencia de “h” (Longi-
no 1990, 40; Borgerson 2011, 435-39).11 

10. Las normas de validación científica son aquellos estándares en los 
que la comunidad científica concuerda en tomarlos como parámetros para 
validar todo conocimiento que quiera calificarse como científico. 

11. “Los presupuestos de trasfondo compartidos por todos los miembros 
de una comunidad particular son generalmente invisibles para sus miem-
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A diferencia de lo que el positivismo y el empirismo lógico 
sostienen, la evidencia no puede derivarse como consecuencia 
lógica de las hipótesis de investigación; lo que cuenta como 
teoría y lo que cuenta evidencia cambia temporalmente en 
sentido pragmático y la relación entre teoría y evidencia está 
siempre mediada (es decir, que no se da “por sí misma” en 
términos lógicos).12 La conexión entre la evidencia y el falseo 
de una hipótesis depende en cierto grado de los valores con-
textuales que dan base a los presupuestos de investigación 
científica, y reconocer esto no significa hacer “mala ciencia” 
precisamente porque la ausencia de valores no es una condi-
ción necesaria para hacer “buena ciencia”. Al mostrar los com-
promisos normativos de la cultura en la que la ciencia florece, 
lo que se muestra es que: “la crítica de los presupuestos que 
guían el razonamiento científico sobre la evidencia es parte de 
la ciencia propiamente dicha” (Longino 1987: 55-56).13

Lo que cuenta como “buenas razones” sobre tal o cual hipó-
tesis, las hipótesis que se consideran plausibles, lo que cuen-
ta como evidencia y cómo se conceptualiza en torno a ella 
son todas instancias de juicios intelectuales y metodológicos 
que son influenciados por los factores contextuales/externos/

bros. Esta invisibilidad puede volver esos presupuestos inmunes a la crítica 
aún cuando la crítica es generalmente fomentada” (Borgerson 2011, 439). 

12. “[l]a base empírica de la ciencia no puede considerarse como algo 
dado que sirva de fundamentación en ningún sentido claro, ni la objetividad 
puede ser identificada con una estricta neutralidad de los valores y con la 
independencia contextual de los estándares epistémicos” (Wylie 2001, 184). 

13. La idea de que la ciencia es impersonal, objetiva y libre de valores 
es uno de los paradigmas de la ciencia androcéntrica. Frente a ella, la idea 
de incorporar valores (tales como el compromiso con la salud en la cien-
cia médica o el del mejoramiento de las condiciones humanas) y miradas 
que corrijan los sesgos androcéntricos y la parcialidad científica –como el 
del binarismo sexo/genérico en la investigación, la dicotomía pasividad-
agresividad de las células (donde la masculina es agresiva y la femenina 
es pasiva) o el de la diferencia biológica y la racionalidad– se propone como 
alternativa de lo que significa hacer “buena ciencia” (Longino 1987, 51-52; 
Wylie 2001, 184-88).
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no-cognitivos (Anderson 2005, 29). La historia tiene muchos 
ejemplos de cómo la supuesta objetividad reflejaba el carácter 
androcéntrico de la ciencia (en sus contenidos, prioridades y 
prácticas). Tal vez el más claro sea el sesgo de género y de raza 
utilizado durante siglos para “demostrar” la inferioridad de 
las mujeres y las personas de raza negra frente a los hombres 
blancos, a partir de un supuesto déficit en las capacidades cog-
nitivas ser participantes de la práctica del conocimiento cien-
tífico (Wylie 2001, 189-90).14 

Nada de esto niega la existencia o la importancia de los 
valores epistémicos, ni sostiene un argumento anticientífi-
co. Más bien, señala que los valores epistémicos de la ciencia 
(adecuación empírica, coherencia interna y externa, capaci-
dad explicativa, etc.) son normas evolutivas sujetas a inter-
pretación y consideraciones pragmáticas: ni son derivadas de 
principios universales de racionalidad, ni del campo de inves-
tigación, ni tampoco son trascendentales.15 El género, la raza, 
etc., se vuelven criterios relevantes que deben ser tomados en 

14. De forma análoga a la revisión feminista en la ciencia, la crítica femi-
nista a la teoría liberal ha señalado cómo el sujeto “universal” autónomo, 
independiente y autosuficiente refleja la realidad de un sujeto androcéntri-
co concreto con intereses y valores que parten de la experiencia masculina 
y excluyen ya no sólo las experiencias y características de otros sujetos en 
sentido descriptivo (mujeres, indígenas, personas discapacitadas, etc.) sino 
también normativamente intereses y valores que no son “universales” y no 
han sido tomados en cuenta. Para un desarrollo detallado sobre el valor de 
la crianza, el cuidado y las relaciones sociales ver Nedelsky (1989 y 2012). 

15. Lo cual tampoco hace que la crítica a la ciencia androcéntrica sea 
relativista, ya que el control y la crítica de los sesgos androcéntricos, como 
el de cualquier otro sesgo que fuera revisado, se anclan al mundo en común 
que es independiente a quienes conocen; es decir, que la crítica feminista 
de la ciencia –al menos la del empirismo feminista y las teorías del punto 
de vista que utilizo en este trabajo– tiene una base realista que permite 
realizar su análisis desde una perspectiva empírica (Longino 1987, 53-54; 
Campbell 1994: Haraway 1988, 90-91; Harding 2004, 3-4; Narayan 2004, 
214-18; Hartsock 2004a, 35-39; Hartsock 2004b, 244-46). Sucede lo mismo 
con la crítica filosófico-política. 
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cuenta dentro del propio concepto de conocimiento científico 
(Wylie 2001, 182). 

En la segunda norma, el presupuesto de la práctica de 
conocimiento occidental es que –formalmente– todos los suje-
tos con capacidad de conocer tienen las mismas oportunida-
des epistémicas para evaluar conocimientos y criticar teorías. 
Sin embargo, la igualdad formal de la autoridad epistémica 
en la modernidad dista mucho de esa realidad (sin que por 
ello el conocimiento se haya considerado menos neutral ni 
menos objetivo históricamente); la igualdad formal esconde 
la desigualdad real (MacKinnon 1995). Existen condiciones 
materiales, sociales e institucionales que hacen que ciertos 
grupos sociales e individuos sean excluidos de las prácticas de 
producción de conocimiento y que sean negados en todo o en 
parte como sujetos con igual autoridad sobre la construcción 
de conocimiento (Fricker 2007). 

Aquí es importante entender que “el conocimiento” es el 
resultado de ciertas prácticas de producción de saberes que 
las comunidades especializadas tienen en determinado ámbi-
to, para lo que existen instituciones y procesos para distin-
guir el conocimiento que es verdadero del que no lo es. En el 
apartado siguiente señalo que sucede algo similar en cuanto a 
lo que el liberalismo considera como moralmente relevante y 
toma como principios y valores dentro del conocimiento moral 
de las comunidades occidentales. Por ello uno de los puntos 
centrales de la crítica feminista es contrarrestar los prejuicios 
de género en esos procesos e instituciones. Pero para poder 
observar el carácter que los sujetos epistémicos tienen de 
manera concreta (y los prejuicios existentes sobre ellos), es 
necesario verlos como sujetos sociales que interactúan dentro 
de un entramado de relaciones de poder que influencian el 
grado de acceso epistémico al mundo y de participación en las 
prácticas de producción de conocimiento: desde tener credibili-
dad para hablar, hasta explicar, dar razones, preguntar, negar, 
etc. (Fricker 2001: 261-63).
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Es al observar las relaciones de poder y las estructuras 
sociales que las generan, cuando podemos ver que hay conoci-
mientos y saberes que son considerados inválidos porque los 
sujetos que los producen han sido objetivizados y porque la 
marginalización y violencia epistémica a las que los han some-
tido les condena a tener un déficit de credibilidad sobre lo que 
tienen para decir. Su autoridad epistémica es minimizada o 
negada de plano porque se les asocian rasgos que no se corres-
ponden con la norma del sujeto racional ni con las prácticas 
legítimas de conocimiento (de las que fueron excluidos). 

¿Pero por qué esto pasa desapercibido para el pensamiento 
moderno? La respuesta se explica en parte por el predomi-
nio de la conceptualización formal que se concentra en bus-
car normas generales y preceptos ideales para construir su 
marco epistemológico. En el caso de la razón y la racionalidad, 
parte importante del pensamiento moderno toma como base la 
idealización de Kant sobre la razón misma, que se concibe en 
una situación discursiva perfectamente libre e incluyente, sin 
ninguna autoridad ajena ni elementos externos que afecten el 
pensamiento crítico. El recurso teórico de la idealización, pen-
sado sobre la idea de un sujeto cuya razón es trascendental, 
pierde de vista por completo la realidad de las relaciones dis-
cursivas cotidianas en donde tanto la autoridad como la agen-
cia epistémica son condicionadas por el poder mismo (Fricker 
2001, 171-72). 

Esto significa que la autoridad epistémica de la razón está 
en el nivel de la ética de la práctica discursiva, no en el de la 
fundamentación, y que ahí existen comportamientos buenos o 
libres, pero también (y sobre todo) comportamientos autorita-
rios o silenciadores. La práctica discursiva tiene aspectos éti-
cos y políticos que están en un nivel de análisis que es capaz de 
entender la forma en la que el poder social opera, para buscar 
formas de evitar que lo haga de manera autoritaria y afecte 
la autoridad epistémica de las personas y los grupos sociales. 
Uno de esos aspectos es el que reconoce que, a diferencia de la 
meta-narrativa sostenida por el pensamiento moderno de que 
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existe una “historia verdadera” o “la verdad” en sentido fuerte, 
lo que existe es un pluralismo epistémico realista que reco-
noce la parcialidad permanente de las perspectivas sobre un 
mundo compartido; que es lo mismo a decir que acepta que los 
hechos pueden verse racionalmente desde más de una pers-
pectiva (Fricker 2001: 174-76). 

Entender esta diferencia permite reconocer que los inter-
cambios discursivos están impregnados de operaciones de 
poder y que la racionalidad puede afectarse según el poder 
que se tenga en ese terreno discursivo: que, al contrario de lo 
que señalan las idealizaciones, las prácticas de conocimien-
to se dan siempre en un “terreno discursivo desigual” (Fric-
ker 2001, 177-79).16 La crítica en este sentido al pensamiento 
moderno se distancia y rechaza, a su vez, la fragmentación que 
postula la crítica posmoderna: la primera mantiene el compro-
miso con la adecuación empírica y con indagar los hechos de la 
realidad de manera verdadera; la segunda termina siendo una 
postura anti-epistemológica que lleva a un voluntarismo rela-
tivista que imposibilita justificar la crítica en su sentido más 
básico (como el de señalar que algunas formas de organiza-
ción local son llanamente injustas o que algunas opiniones son 
simplemente falsas) (Fricker 2001, 164-77). Así, el pluralismo 
epistémico feminista también es crítico de cualquier localismo 
que lleve al mismo resultado que cuestiona al pensamiento 
moderno: el de quitar la autoridad epistémica a aquellos que 
no tienen poder. 

¿Cómo queda esta alternativa frente a las nociones de obje-
tividad, neutralidad y universalidad? Aunque rechaza el sen-
tido trascendental de ellas, rescata una reformulación tanto 
de la categoría de objetividad como de la de universalidad (no 

16. Existe un debate interno al liberalismo que presenta una crítica a 
la teoría ideal, la abstracción y la idealización, en la que participan autores 
como AJ Simmons, Gerald Cohen, Laura Valentini y C. Wright Mills. Agra-
dezco el comentario editorial al respecto (para la referencia clásica ver Mills 
2000 [1959]). 
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así la de neutralidad). El pluralismo epistémico defiende una 
noción contextualizada de la objetividad que permite ver la 
forma en que ciertas perspectivas son excluidas para incor-
porarlas realmente puesto que la objetividad se fortalece con 
esa inclusión (y con la corrección de la desigualdad de la auto-
ridad epistémica). Esto beneficia también al conocimiento en 
general porque desmonta presupuestos infundados o malen-
tendidos y los replantea críticamente, lo que supone un enfo-
que antidogmático que se mueve en varias direcciones, ya no 
sólo hacia la comunidad dominante sino hacia todas aquellas 
que participen en las prácticas de producción de conocimiento, 
pero a partir de contar con las mismas oportunidades para 
realizar esas críticas (Borgerson 2011, 442-45). La objetividad 
se vuelve una cuestión de autoridad y justicia epistémica que 
demanda hacerse cargo de los aspectos sociales de la práctica 
científica que aseguren a éstas para evitar que la investiga-
ción científica se convierta en un juego de sesgos ideológicos 
(Anderson 2005, 31).

Al final del siguiente apartado planteo una alternativa de 
conocimiento que sirva de base para el desarrollo de un mode-
lo de conocimiento más completo, que complementa el enfoque 
abstracto del pensamiento moderno y propone formas de con-
trarrestar la ceguera que produce tomar a este pensamiento 
como uno completo y totalizante, como medida indispensable 
para corregir las injusticias relacionadas con la autoridad 
epistémica. Esta ceguera, presente en la ciencia androcéntri-
ca, se manifiesta también en el liberalismo y, por ello, también 
debe ser cuestionada. 

3. Revisar los presupuestos epistémicos del liberalismo: 
una cuenta pendiente para lograr la justicia epistémica 

En este apartado me referiré a dos dimensiones del libera-
lismo que, aunque no son iguales, sí están interrelacionadas 
de manera importante. Por un lado, a los presupuestos de lo 
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que considero es el modelo de conocimiento de la teoría liberal: 
un tipo de razón, un modo de acceder a las verdades morales 
del mundo, un tipo de sujeto y su forma particular de conocer, 
y el enfoque monocultural de su set de valores y principios 
“universales y objetivos” (y el problema de la “descontextuali-
zación”). Por el otro, a los presupuestos de las concepciones de 
la justicia: el individualismo ético y el paradigma distributivo 
de la justicia.

a. El modelo de conocimiento liberal

La filosofía occidental moderna tiene una fuerte influencia 
del pensamiento de la ilustración en distintos sentidos. Uno 
muy importante es el de condicionar el carácter de “conoci-
miento” únicamente a aquello que tenga una fundamentación 
absoluta (Code 1995, 55). Los conocimientos verdaderos –desde 
esta concepción del conocimiento– tendrían un carácter de 
objetividad que es alcanzado por el sujeto que realiza la bús-
queda del conocimiento utilizando una razón que es, además, 
trascendental.

Este paradigma puede verse representado en las teorías 
de la filosofía de la conciencia, que consideraban que el sujeto 
conocía a través de una razón trascendental; en las que –de 
manera análoga al paradigma observacional del pensamien-
to científico– el sujeto simplemente descubría esos conoci-
mientos, valores o principios que estaban ahí afuera y eran 
alcanzados por la razón (Lafont 1993, 14-24).17 Al menos desde 
Humboldt (y más adelante en Habermas), el solipsismo obje-
tivista de este tipo es rechazado para buscar la objetividad 

17. El giro lingüístico cambia esa concepción para señalar que la relación 
de los sujetos con el mundo está mediada por el lenguaje y que el sentido de 
las cosas que están en ese mundo es influenciado también por los significa-
dos lingüísticos de cada cultura (Lafont 1993, 14:24). 
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en la intersubjetividad (Lafont 1993, 28-59; Habermas 1990; 
Humboldt 1988 [1836]), aunque en la mayoría del pensamien-
to liberal la idea del racionalismo trascendental que permite 
llegar a la verdad objetiva prevalece y predomina un enfoque 
racional abstracto que pasa por alto las diferencias estructu-
rales, las relaciones sociales y las dimensiones expresivas “no 
racionales” como las emociones (Young 1990; Tuana 2017, 116; 
Narayan 2004, 214-18).18 

Si recordamos el mecanismo de ocultación del sujeto en la 
ciencia androcéntrica, veremos que con la teoría liberal suce-
de algo muy similar. El conocimiento que se supone objetivo y 
neutral también está desprendido de las particularidades de 
quien conoce, y quien conoce actúa solamente como un espejo 
que refleja las leyes del mundo y describe a los objetos como 
son, neutralizando su perspectiva, emociones y subjetividad. 
El sujeto es autónomo y plenamente capacitado, y puede alcan-
zar la verdad por sus propios medios racionales (Maffía 2008, 
5-6; Ramón Michel 2019, 1-3; Nedelsky 1989, 7-13; Álvarez 
2015, 14-21); este “ser humano” no tiene una materialización 
física explícita y se presume universal, aunque en el fondo se 
trate también de un ser sexualizado que se corresponde con la 
visión androcéntrica (Jaramillo 2000, 27-66; Nedelsky 2012). 

¿Desde dónde conoce el sujeto trascendental? Primero, 
desde la situación de un sujeto adulto autónomo, plenamen-
te capacitado y con ciertas cualidades que lo hacen partícipe 
del ámbito público (ostentar la “voz pública”). La autonomía 
está presupuesta, escondiendo el modelo de una masculinidad 

18. Esto dará lugar a teorías en las que la objetividad se apoye fuer-
temente en la aceptación racional de todas las personas que resultarían 
afectadas de una situación, en condiciones ideales de deliberación, tal como 
sucede con las teorías de Rawls y de Habermas. Lo anterior no elimina los 
problemas de la construcción racionalista de un sujeto independiente (de 
herencia fuertemente kantiana) ni de un conjunto de principios que pueden 
luego ser universalizados de distintas maneras y con distintas justificacio-
nes. Discuto ambas aproximaciones en Chorny 2019. 
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heteronormada que excluye a los sujetos que no se correspon-
den con ella (el modelo de hombre que, al ir un poco más a 
fondo, también se corresponde con ciertos intereses de clase, 
género, raza, etc., para resultar en un sujeto muy concreto: 
un varón cisgénero, heterosexual, blanco, capacitado, etc.). 
El paradigma masculino hegemónico del sujeto ha sido cri-
ticado extensamente desde distintas ramas de los feminis-
mos (Nussbaum 2001, 59-101; West 2000; MacKinnon 1995, 
277-303; Nedelsky 2012) para mostrar que la supuesta idea 
neutral de “ser humano” esconde a un sujeto masculino hege-
mónico y excluye a quienes salen de la norma, además de que 
ignora las desigualdades y cargas concretas que los sujetos 
tienen por pertenecer a un grupo social (tal como sucede con 
la socialización de los roles de género y las tareas de cuidado, 
y con la exclusión de la ética del cuidado por completo en la 
perspectiva masculina).19 

Desde Descartes, pasando por Locke (y el contractualismo) 
y llegando hasta el presente en Rawls, por ejemplo, el modelo 
del ser humano es el de ese sujeto autónomo independiente (lo 
que Robin West ha denominado el paradigma de la tesis de la 
separación) a las relaciones con las otras personas, capaz de 
extraer el conocimiento del mundo a partir de procesos intros-
pectivos que pasan de largo la experiencia con otras personas 
(Code 1995, 44-45; West 2000). Un mundo extraño en el que 

19. El modelo de conocimiento liberal que delineo aquí tiene implica-
ciones normativas importantes. Si el enfoque abstracto del “ser humano” 
excluye a ciertos sujetos o grupos y a sus experiencias, se da un recorte 
de implicancias normativas (hay intereses que no son tomados en cuenta, 
por ejemplo). Pero además, la marginalización de otros sujetos (los pueblos 
originarios, por ejemplo), excluye ciertos valores que escapan al paradigma 
liberal individualista y que también se relacionan con el plano normativo de 
la teoría. En este sentido, sostengo que hay una relación (que debo simplifi-
car aquí) entre la marginalización hermenéutica y su ocultación por la teo-
ría, la consideración de ciertos intereses o valores (qué es o no moralmente 
relevante) y los principios normativos que la teoría defiende en general (una 
relación de niveles empírico-epistémico, valorativo y normativo). 
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“los individuos ya han crecido antes de haber nacido; en el que 
los chicos son hombres antes de haber sido niños; un mundo 
donde ni la madre ni la hermana ni la esposa existen” (Ben-
habib 1987).

El modelo de sujeto liberal y su aproximación racionalis-
ta hacia el conocimiento moral tienen implicaciones no sólo 
descriptivas sino conceptuales y normativas. Descriptivamen-
te, los presupuestos liberales implican una separación que no 
sólo es imprecisa empíricamente (la dependencia, el cuidado 
y la necesidad de las relaciones para el desarrollo humano no 
sólo son indiscutibles en ciertas etapas de la vida sino que son 
una cualidad permanente de la humanidad) sino que recorta 
el reconocimiento de situaciones, experiencias y realidades de 
distintos sujetos subalternizados. Conceptualmente, el énfasis 
por la independencia y por la protección del individualismo 
impide ver el carácter relacional ya no sólo del ser humano 
sino de conceptos como la autonomía y la igualdad, así como 
de la incorporación (ya no marginal sino central) del rol cons-
titutivo de las relaciones sociales para estas categorías y 
para la teoría en general.20 Normativamente, el recorte que 
el liberalismo realiza sobre los sujetos y sobre valores como la 

20. Es importante señalar que algunas teorías liberal-igualitarias no 
rechazan la existencia de las relaciones sociales ni su importancia para los 
individuos. El problema es que si bien estas versiones aceptan de algún 
modo que se requieren ciertas condiciones sociales para fortalecer la auto-
nomía, el rol que le dan a las relaciones sociales y las estructuras de opre-
sión es marginal frente al lugar central del individuo y de la autonomía 
personal en la teoría. La autonomía de los individuos en estos enfoques no 
sólo es una capacidad abstracta y efectiva que permite desentenderse de 
cualquier práctica social particular (Kymlicka 1995, 238), sino que implica 
el rechazo al carácter constitutivo de esas relaciones para la autonomía (el 
contexto como parte del concepto), y también la afirmación de que el valor 
moral del individualismo pasa por la capacidad de distanciarse de cualquier 
vínculo social en un sentido relevante (Michel 2019, 8; Nedelsky 1989, 9), 
tanto como por su prioridad jerárquica sobre cualquier consideración social 
o colectiva.
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autonomía de los individuos oscurece la importancia que las 
relaciones de interdependencia tienen para el desarrollo de 
las personas (Álvarez 2015: 21) y también para la constitución 
de su identidad (Oshana 2005, 94), además de que excluye 
cualquier interés o necesidad colectiva que esté en tensión con 
los valores individuales.21 El carácter relacional de la autono-
mía, el valor de las relaciones sociales (y de las estructuras de 
opresión que las constituyen) y los intereses y aspiraciones 
colectivas que podrían ser valiosos para los individuos y los 
grupos sociales, quedan recortados o, en el mejor de los casos, 
marginalizados de la teorización liberal. 

La ignorancia de estos rasgos tan fundamentales de la sub-
jetividad humana no son casuales, sino el reflejo de que los 
sujetos que teorizan sobre la realidad lo hacen desde lo que 
sus intereses y experiencias les permiten ver y entender, e 
ignoran aquello que no es relevante para su posición personal 
(Code 1995, 46). El sujeto hegemónico que mira desde ningún 
lugar (the view from nowhere) “lo hace” porque el modelo de 
conocimiento del que parte abstrae la posición situada desde 
donde observa para decirnos que la racionalidad sólo se logra 
desde esa mirada abstracta y desprendida de las circunstan-
cias concretas: se trata de desencarnar a los sujetos que inves-
tigan para suponer metodológicamente que el conocimiento se 
obtiene, en condición de neutralidad, desde el punto de vista 
de dios (Sullivan 2017, 207-11). En este sentido concreto, el 
pensamiento liberal comparte con el pensamiento moderno en 
general y el científico en particular, una epistemología positi-

21. Es interesante señalar que algunas premisas normativas del libera-
lismo tienen “presunciones descriptivas implícitas” (lo normativo nos dice 
algo sobre lo descriptivo, y viceversa) como la de los sujetos “desconectados” 
de los lazos sociales y la de la agencia humana como un elemento amena-
zado por las relaciones sociales (lo amenaza de lo colectivo como punto de 
partida) (Michel 2019, 8; Nedelsky 1990). Profundizo la relevancia de conce-
bir lo colectivo como amenaza (la oposición normativa de lo individual y lo 
colectivo) más adelante. 
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vista que establece condiciones necesarias y suficientes que 
hacen que cierto conocimiento sea universal para después 
excluir todo lo que queda por fuera de él (Code 1995, 23-25). 

El enfoque idealizado de “la razón universal” unifica a los 
sujetos en un mismo tipo de investigador que mira de forma 
incorpórea y descontextualizada, con la consecuencia de, prime-
ro, establecer un razonamiento monológico abstracto, en el que 
una sola persona puede llegar a las verdades y conocimientos 
(porque son objetivos, están ahí afuera y uno puede alcanzarlos 
racionalmente), por lo que implícitamente sostiene que tanto 
la cultura como las experiencias y la realidad concreta de los 
sujetos pueden ponerse entre paréntesis para llegar a la verdad 
(Young 1990, 96-97; Farrell 2000, 157-58). Lo que se esconde 
detrás de este presupuesto es un enfoque que niega el carácter 
situado del sujeto que conoce y la parcialidad de su perspectiva 
(su incompletitud), y que no reconoce que ante la parcialidad 
de su visión del mundo es necesario encontrarse con esas otras 
perspectivas para completar su conocimiento sobre el mismo. 

En el caso de Rawls,22 por ejemplo, el equilibrio reflexivo 
supone que a través de la razón y poniendo entre parénte-

22. El método de razonamiento moral (y de justificación de creencias) 
desarrollado por Rawls y que denominó “equilibrio reflexivo” es un ejemplo 
de procedimiento monológico racionalista que supone varias cosas proble-
máticas en el sentido que señalo: primero, supone que cada participante 
puede ponerse en el lugar de los demás usando su razón (haciendo uso del 
velo de la ignorancia en la posición original) haciendo como si no conociera 
sus circunstancias concretas e intentando conocer las de los otros aunque 
no las haya experimentado (Farrell 2000, 157-58); segundo, desplaza la cen-
tralidad de las experiencias concretas y las diferencias de las personas al 
momento de problematizar sobre la justicia, es decir, que si bien no lo borra, 
sí corre del eje al contexto, a los sujetos concretos que viven la injusticia y 
al conocimiento situado que sería relevante para conocer la opresión, para 
privilegiar la reflexión abstracta e idealizada sobre la misma. Dos críticas 
clásicas en este sentido son la de Eva Kittay (1999) sobre la exclusión de las 
personas con dependencia y de los sujetos encargados de dar cuidados y la 
de Nussbaum (2000) sobre el sujeto rawlsiano en su contractualismo ideali-
zado (libre, igual e independiente). 
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sis las cuestiones concretas, las participantes de una discu-
sión pueden ponerse en el lugar de los demás y acceder a los 
valores o principios con los que orientarán las instituciones 
básicas de su sociedad. Para lograr esto, la deliberación debe 
hacerse a través de la razón pública, que funciona como el 
lenguaje institucional que permite justificar imparcialmente 
las decisiones a la luz de razones universalmente accesibles 
a todas las personas (este planteamiento es compartido tam-
bién por Habermas 2006, 129-43) y por las que se “asegura” 
la imparcialidad y la neutralidad frente a las distintas cos-
movisiones del mundo.23 El lenguaje universalmente accesible 
que Rawls planteó al final de su obra refleja bien el carác-

23. Para sostener que los valores públicos de la razón pública son razo-
nables, Rawls recurre a la idea del consenso superpuesto (overlaping con-
sensus), con el que supuestamente se lograría dar con un rango de principios 
que todas las doctrinas “razonables” aceptan aún si no favorecen sus inte-
reses (por verlas como válidas en términos generales en un espacio de des-
acuerdo razonable, o por no ser irrazonables desde una visión de la amistad 
cívica y el deber de civilidad) (Rawls 2005, 246-53). Las doctrinas compre-
hensivas, señala Rawls, se moldearían en dirección a la concepción política 
de la justicia aceptando razones basadas en los valores públicos sobre cues-
tiones fundamentales porque lo harían participando en un marco justo de 
condiciones de cooperación, no dominados ni manipulados en una posición 
social o política inferior y como ciudadanos libres e iguales (Rawls 2005, 
384-92, 430-31, 438-42 y 243-46). Para que todo esto funcionara, además, 
la reciprocidad permitiría justificar decisiones coercitivas porque todas las 
personas las aceptarían como razonables (Rawls 2005, 453-60).

El problema es, precisamente, que ni el ejercicio de la razón pública ni 
el consenso superpuesto podrían legitimarse en casos de dominación y de 
desigualdad política (o, por ponerlo en términos rawlsianos, de condiciones 
desiguales de participación) en los que el punto de partida sea el de una 
cultura marginalizada hermenéuticamente y en una situación de injusticia 
epistémica. Todo el punto es que esta construcción pierde de vista que en 
estos casos no puede exigir lo que demanda y que sería perfectamente razo-
nable el rechazo (de dicha comunidad) a su legitimidad o sería irrazonable 
(incluso para un liberal igualitario que busque ser consistente con Rawls) 
decir que es justo tomar esas decisiones. Aunque digo algo más adelante, el 
trato detallado y extenso necesario para demostrar estas afirmaciones sobre 
el liberalismo rawlsiano está en Chorny 2019. 
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ter universalista de su propuesta de una sociedad global, que 
a partir de criterios “públicos” llevaría a tomar decisiones 
aceptables para todas las personas y culturas involucradas. 
Para que todo esto fuera posible, la deliberación intercultu-
ral debía hacerse “traduciendo” los valores y argumentos de 
las culturas no liberales a los principios públicos del lenguaje 
universal de la razón pública (materializados en el conjunto 
de principios occidentales modernos de los derechos humanos 
y en otros valores liberales relacionados con estos), sobre los 
que luego se deliberaría como personas libres e iguales (Rawls 
2005: 438-76).24

La neutralidad valorativa involucrada en este ejercicio está 
atada, desde luego, a los límites de los principios de justicia de 
su teoría liberal. En este caso, el individualismo ético funciona 
como límite de lo aceptable para la discusión de los principios 
que pueden servir como justificación de una acción institucio-
nal (desarrollo este punto junto con el del paradigma distri-
butivo en el apartado siguiente). El liberalismo no es neutral 
porque inevitablemente realiza un recorte sobre aquellos 
valores y principios que se conciben como amenaza para los 

24. En palabras de Rawls: “En términos ideales, los ciudadanos tienen 
que verse a sí mismos como si fueran legisladores y preguntarse cuáles 
serían las leyes, apoyados por qué razones que satisfagan el principio de 
reciprocidad, que en su opinión sería más razonable promulgar” (Rawls 
2001, 159-60). En su Derecho de Gentes Rawls intentó hacer una propuesta 
de esos principios universales a partir de un argumento sobre la tolerancia 
a las “culturas decentes” (tal como él señala) para conformar una sociedad 
de pueblos. Para ello propuso una especie de posición originaria de segundo 
nivel que, sin embargo, no abandona una posición monocultural (que busca 
empujar a todas las sociedades para que adopten la “forma liberal”, a través 
de razones) desde donde se construye el diálogo, a partir de un enfoque for-
mal del principio de igualdad política que es incapaz de dar solución a los 
problemas de injusticia epistémica de los pueblos originarios (Rawls 1999, 
59-70). Desarrollo una crítica detenida de las limitaciones del liberalismo 
político de Rawls y también de la teoría de Habermas, y propongo una refor-
mulación del principio de igualdad política para corregir la injusticia epis-
témica en Chorny 2019. 
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individuos y que puedan afectar a los derechos individuales. 
Pero desde una perspectiva relacional que rechaza la dicoto-
mía individuo-colectivo y cuestiona el prejuicio identitario que 
mitifica lo colectivo como una amenaza como punto de partida, 
es perfectamente razonable señalar a este marco como uno 
incompleto que excluye ya no sólo a las visiones que se apoyan 
en una visión colectiva del mundo sino también a sus prácti-
cas productoras de conocimientos y a sus saberes (y esta es 
precisamente la razón por la cual el enfoque de la injusticia 
epistémica es el más adecuado para corregir las insuficiencias 
de los presupuestos liberales aquí cuestionados).25 En pala-
bras de Sara Ahmed (2021), “Comprender la diferencia entre 
los vínculos que nos nutren y los que no es un desafío”, pero 
este desafío se oscurece cuando las relaciones sociales se con-
ciben en sí mismas como amenazas a la individualidad y la 
autonomía de las personas. Los vínculos y relaciones sociales 
pueden o bien fomentar la autonomía o bien minimizarla, pero 
para entender la complejidad detrás de esa determinación 
(que debe tomarse como un punto de llegada post-deliberativo 
y no como el inicio de la discusión), es necesario quitar de en 

25. Nedelsky es clara en este sentido: una teoría de la autonomía relacio-
nal, que en vez de tener como centro de la preocupación moral al individuo 
pone a las relaciones sociales que le permiten constituir su autonomía en 
primer lugar, permite desmitificar una visión de lo colectivo y de las rela-
ciones sociales que ha sido permanentemente estigmatizada desde distintos 
teóricos liberales. Al hacerlo, no minimiza los riesgos que pueden existir 
en las comunidades que sostienen una visión más colectiva de la vida, ni 
romantiza relaciones sociales de grupos que no serían clasificados como 
“liberales”, tal como sucede con los pueblos originarios, sino que tiene un 
enfoque situado y concreto para analizar qué tipo de relaciones fomentan la 
autonomía y cuáles la lesionan como punto de llegada, evitando los recortes 
innecesarios a los que otras teorías recurren (Nedelsky 2012). Desde una 
perspectiva deliberativa (con la que cualquier liberal igualitario debería 
estar comprometido), resulta difícil imaginar el inicio de un diálogo horizon-
tal e igualitario con personas cuya identidad y relacionalidad es concebida 
como una amenaza o como un resquicio del pasado que es peligroso para el 
desarrollo individual. 
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medio los prejuicios sobre lo colectivo que son constitutivos del 
liberalismo.

Nada de esto implica negar que el liberalismo igualitario 
reconoce en algún grado la dimensión contextual y la dimen-
sión relacional. El punto es mostrar que para estas teorías el 
individualismo ocupa el centro de la escena y las relaciones 
sociales y el contexto quedan en lugares marginales. Aunque 
este hecho puede verse en distintas partes de las teorías (en 
la discusión derechos individuales-derechos colectivos, por 
ejemplo), tal vez el punto más claro es en la concepción de 
la autonomía personal liberal y su elemento de independen-
cia de los individuos frente a las relaciones sociales y al rol 
constitutivo (más no determinante) de lo colectivo (Nedelsky 
2012: 8-9). Esta oposición, presente ya no solo en Rawls sino 
en otros de sus representantes más centrales como Dworkin, 
Raz, Kymlicka o Waldron, marca de manera nítida la diferen-
cia entre estos enfoques y las teorías relacionales e intercul-
turales que presento como base de mi crítica (Dworkin 1978, 
2012 y 2013; Kymlicka 1995; Margalit & Raz 1995; Waldron 
1993 y 1995).26

Una metáfora adecuada para distinguir esta diferencia teó-
rica es pensar que el liberalismo funciona como un planeta que 
tiene distintos satélites orbitando alrededor de él, en donde el 
individualismo de las características que señalo en este apar-
tado sería el planeta y las preocupaciones por el contexto, las 
relaciones sociales (y las estructuras de opresión de las que 
resultan) y las dimensiones emocional-corporales de las per-
sonas serían sus satélites. Frente a este orden, mi propuesta 

26. Un excelente ejemplo de estas discusiones y posiciones está en 
Kymlicka (1995), donde pueden verse las posturas explícitas sobre estos 
temas de varios de los autores señalados. Aunque no puedo desarrollar en 
este trabajo el punto por razones de extensión, este libro es una excelente 
radiografía de la forma en que parte fundamental de la teoría liberal cons-
truye la idea de lo colectivo como amenaza y de su mirada estereotipada de 
la dicotomía individual-colectivo. 
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relacional-intercultural funcionaría como un sistema planeta-
rio complejo en el que tanto la preocupación por el individuo 
como las relaciones sociales, el contexto, los intereses y dere-
chos colectivos, etc., son planetas que tienen pesos y fuerzas 
gravitacionales similares que hacen que ninguno incorpore de 
forma accesoria al otro dentro de su campo gravitacional ni de 
manera definitiva.

Todo esto permite reducir –en términos epistemológicos– la 
diferencia a la unidad. Las categorías relevantes para saber 
qué cosas tomar en cuenta al momento de conocer y de pensar, 
por ejemplo, en torno a la moral o a los valores de una comuni-
dad, se abstraen hacia la unidad de un pensamiento sin cate-
gorías: el género, la raza, la clase, se disuelven para unificarse 
en un razonamiento supuestamente universal y objetivo, aun 
cuando el conocimiento moral y valorativo sigue siendo sobre 
un mundo heterogéneo, plural, etc. Implícitamente, “mirar 
desde ningún lugar” separa al sujeto que conoce de la mate-
rialidad de lo que conoce, con el resultado (uno entre varios) de 
pretender una reflexión independiente y autónoma al contex-
to que al final se constituye como la norma del razonamiento y 
es ordenada jerárquicamente como tal. Así, es posible instituir 
dicotomías jerárquicas como mente/cuerpo, sujeto/objeto, cul-
tura/naturaleza, masculino/femenino, donde las primeras se 
corresponden con la lógica unificada de lo universal y por ello 
son superiores a las segundas (Young 1990, 98-99). 

El liberalismo, además, defiende una versión objetivista del 
conocimiento que se corresponde con la idea de un sujeto tras-
cendental en sentido ideal (Dworkin 1978, 1996 & 2011; Gar-
zón Valdés 1993; Ferrajoli 2007); es decir, reconoce principios y 
valores que tienen un carácter objetivo que no depende de los 
sujetos que conocen el mundo moral (sino que, de forma simi-
lar a como sucedía con el modelo clásico de la ciencia androcén-
trica, lo descubren desde un lugar pasivo) y que trascienden 
la historia y la cultura, son susceptibles de universalizarse, de 
llevarse a todo lugar y toda cultura sin excepción, ya que son 
en este sentido verdaderos (Young 1990; Wong 1999; Williams 
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1991, 146-65).27 No importa que casualmente esos principios 
se correspondan con los más cercanos al pensamiento occiden-
tal moderno, ni que incluso entre quienes sostienen el carácter 
objetivo de los valores sea imposible llegar a acuerdo sobre 
cuáles son esos valores o cómo deben entenderse en sentido 
concreto (Waldron 1998), sino que lo importante es su carácter 
objetivo y, por ello, su cualidad universal.

27. Mi crítica al objetivismo refiere a la presuposición de un cierto ámbi-
to de objetividad para las cuestiones morales, que deriva en la afirmación 
de la universalidad de los derechos humanos del discurso liberal. La obje-
tividad en este sentido no está necesariamente comprometida con un rea-
lismo moral ontológico (aunque puede estarlo) sino que defiende una cierta 
moralidad ideal a la que se puede llegar por un acuerdo racional de todas 
las personas en condiciones ideales (Moreso 2003, 136-38, 146-49). Si bien 
es cierto que las teorías dominantes del liberalismo no defienden un rea-
lismo moral en el sentido ontológico, todas ellas sostienen esta cualidad de 
objetividad en el sentido mencionado, y de hecho esta objetividad es la base 
de la justificación de la universalidad de los derechos. Esta especificación 
permite señalar otro elemento que no puedo desarrollar en este trabajo pero 
que tiene relación con su modelo de conocimiento y de justicia, que refiere 
al descanso del liberalismo dominante en la teorización ideal y en cómo esto 
impacta para la producción de un conocimiento general y abstracto (en este 
caso, las “condiciones ideales” de la moral ideal), frente a las metodologías 
de las teorías relacionales que se enfocan en el conocimiento situado.

En desacuerdo con uno de los comentarios editoriales, creo que Dworkin 
es un buen ejemplo sobre la objetividad liberal y que es consistente en ello 
hasta el final de su teoría en Justicia para Erizos (2011). Dworkin sostiene 
la idea de que la moral es una dimensión independiente de la experiencia 
humana, de carácter soberano sobre lo que es correcto y virtuoso (Dworkin 
1996, 128; Dworkin 2011, 39), y aunque señala que su idea de verdad es 
interpretativa y no una verdad por correspondencia (no adhiere a un realis-
mo moral metafísico), y que los juicios interpretativos son verdaderos cuan-
do “las razones para aceptarlos son mejores que las razones para aceptar 
cualquier pretensión interpretativa rival” (Dworkin 2011, 154), la respuesta 
de cómo llegamos a esa conclusión está en una especie de “realismo normati-
vo” (Farrell 2013, 62-64; Dworkin 2011, 32, 42 y 43) que es inescapablemen-
te objetivista y que, en mi opinión, se corresponde con su crítica consistente 
al escepticismo (en sus distintas formas) a lo largo de su obra. Un buen texto 
al respecto es Moral Skepticism for Foxes, de Daniel Star (2010), en discu-
sión con la obra final de Dworkin. 



 Más allá del liberalismo - V. Chorny ElizaldE 187Vol. X Nº 7 (2021)

Lógicamente, un conocimiento tal puede excluir todo lo que 
sale de la normalidad del pensamiento objetivista, ya que se 
trataría de un no-conocimiento irracional, de un “pensamiento 
mágico” que resulta de ciertas prácticas (también) de no-cono-
cimiento que deben de ser rechazadas por no corresponder-
se con la metodología universalista válida (Anderson 2005). 
Pero tal como se señalaba respecto de la ciencia androcéntrica, 
el liberalismo no es universal en el sentido que ostenta, sino 
que es una concepción teórica incompleta que no puede refe-
rir ni al “conocimiento humano” ni tampoco al conocimiento 
en general sobre aquellas preguntas que intenta responder 
(Code 1995, 26-28). El paradigma observacional refleja una 
concepción del conocimiento que no es total ni absoluta, pero 
es además una concepción problemática por tratarse de una 
teoría política que minimiza la importancia de las situacio-
nes históricas y personales tanto como de las dimensiones de 
conocimiento emocional y subjetiva. 

Aunque el contexto y la parcialidad siempre están presen-
tes al momento de conocer la realidad, el liberalismo insiste en 
que es más importante ese lugar abstracto libre de contami-
nación contextual en el que podemos pensar idealmente, que 
dar cuenta del lugar desde donde pensamos y de las circuns-
tancias que lo condicionan. Pero esta insistencia es posible 
porque esa mirada que se abstrae y generaliza como algo obje-
tivo y universal es en realidad el contexto privilegiado de un 
grupo con suficiente poder para olvidarse de la relevancia de 
las circunstancias concretas (Brown 1995; Kennedy 2002, 51). 
Hay una clara similitud entre las críticas a la ciencia andro-
céntrica y aquellas del liberalismo, que consiste en ocultar la 
influencia de ciertos contextos de descubrimiento para decir 
que sus normas se derivan lógicamente de manera abstracta 
y descontextualizada (Longino 1990, 43 y 80; Code 1995, 28). 
La similitud no es rara. El éxito del método científico en la 
ciencia y la tecnología llevó a que todo lo que se refiera a “cono-
cer” sea asociado a sus parámetros, desde las cualidades de los 
metales hasta la felicidad humana, incorporando la metodolo-
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gía positivista de las ciencias naturales a la teorización social, 
filosófica y política (Code 1995, 26-27).

Pero sostener como universal algo que es parcial e incom-
pleto tiene consecuencias. La primera es que la universalidad 
suele construirse a golpes de imperialismo cultural. Tanto la 
teoría como la práctica se establecen como una norma con 
poder de imperio capaz de discriminar lo que no se correspon-
de con ella. La segunda es que al negar aquello que excluye, 
no sólo ignora los conocimientos y rasgos valiosos que que-
dan por fuera de la norma, sino que ignora que ignora el costo 
epistémico de este recorte. Este último punto tiene costos 
importantes de pérdida de conocimiento que no sucederían si 
el mecanismo de “descontextualización” no se llevara a cabo 
(explico esto tras señalar los problemas del imperialismo cul-
tural de la teoría).28

¿A qué me refiero por imperialismo cultural? A la situa-
ción de dominación de las normas sociales del grupo domi-
nante con el carácter de “normalidad”, que se impone como 
parámetro valorativo y que excluye a todas aquellas normas 
sociales que no se corresponden con él. La exclusión puede 
darse a nivel social, por medio de estereotipos, discrimina-
ción, etc., pero también institucional, por medio de la negación 
de la validez de ciertos intereses, necesidades o derechos. En 
general, el proceso lleva a invisibilizar lo que es diferente en 
muchos casos, y en otros tantos a la violencia en contra de 
lo diferente (Young 1990, 23-24, 59-63, 86-87), transformando 

28. En el trabajo donde reviso en detalle la teoría de Rawls (Chorny 
2019) explico cómo el lenguaje de la razón pública y la obligación de la 
traducción institucional de los argumentos de los pueblos originarios (su 
subsunción en los valores públicos de la moral liberal) lleva a minimizar 
demandas y a excluir de la deliberación institucional muchos de los valores, 
expresiones y saberes de estos pueblos. En términos epistémicos, la razón 
pública contribuye a sostener prejuicios identitarios sobre estos sujetos y a 
marginalizarlos hermenéuticamente para generar injusticias testimoniales 
y hermenéuticas. 
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los intereses de una parte de la sociedad (con poder) en los 
intereses del todo social (Williams 1991, 72; Kennedy 2002, 
56). Como seguramente puede advertirse, esta característica 
comparte el mecanismo de exclusión de ciertos conocimientos 
que la ciencia androcéntrica replica. 

Por otro lado, la descontextualización lleva aparejada una 
despolitización. La abstracción del plano contextual saca del 
ámbito político al poder estratificante de las relaciones de 
poder (oculta que el género funciona como sistema político, por 
ejemplo) para detenerse en nociones formales de sus valores 
centrales (como el de la igualdad formal): las mujeres son abs-
tractamente iguales que los hombres, los pueblos indígenas 
son abstractamente iguales que los no indígenas, las perso-
nas de raza negra son abstractamente iguales que las de raza 
blanca. El poder y el control social asociado a la raza o el géne-
ro se privatizan e individualizan (se convierten en posesiones 
agenciales y no en resultados de dimensiones estructurales de 
opresión), con el problema de mantener intocadas en lo con-
creto esas relaciones de poder que salen de lo visible (Brown 
1995, 126-27; MacKinnon 1995, 277-299).29 

El imperialismo cultural y la descontextualización actúan 
no sólo en el plano político sino en el epistémico: como el 
conocimiento objetivo supone que sus bases están libres de 
valores y son de carácter universal, puede criticar y excluir 
aquellos conocimientos que explícitamente reconozcan valores 
o cuyas prácticas de producción de conocimiento se basen en 
una aproximación no fundamental (Tsosie 2017, 359-69). Su 
“neutralidad valorativa” es problemática ya no solo por lo que 

29. Al despolitizar las relaciones de poder, los poderes con capacidad opre-
siva pueden permanecer inafectados de forma estructural (el poder de clase, 
el de género, el de raza, etc.), mientras que las medidas de protección de los 
intereses (tales como los derechos) funcionan como declaraciones formales 
que actúan en un nivel superficial, incapaz de transformar las estructuras. 
El foco de las teorías relacionales en estas relaciones de poder es una mejora 
sustancial frente a las visiones formales e idealizadas del liberalismo. 
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enmascara sino por lo que implica teóricamente: si las teorías 
buscan responder a preguntas que están influidas por valo-
res contextuales (políticos, sociales, económicos) y estos valo-
res son centrales para asignar cuándo (y cuánto) los hechos 
son significativos o moralmente relevantes para esa pregunta, 
entonces una teoría neutral de valores es incapaz de organi-
zar los hechos relacionados con la pregunta que busca respon-
der (Code 1995, 53-56). Dado que sabemos que la neutralidad 
es una falsa neutralidad (porque en realidad defiende valo-
res políticos específicos que ordenan la teoría, aunque sea de 
forma implícita), los intereses detrás de la teoría hacen que 
se responda parcialmente en función de ellos. La neutralidad 
valorativa imposibilita investigar sobre la pregunta teórica de 
manera coherente porque no da una base para evaluar qué 
hecho es significativo y qué hecho es insignificante.

Lo anterior significa que la descontextualización saca del 
contexto de valoración ciertos hechos que debería tomar en 
cuenta para darles un significado correcto. Como la teoría 
plantea una verdad parcial sobre cierto ámbito30 y sólo asigna 
como “significado relevante” aquello que se corresponde con 
la verdad que propone, sus sesgos condicionan valorar como 
“moralmente relevantes” sólo a aquellos hechos que se corres-
ponden con su mirada parcial. Esto es así porque las teorías 
organizan los hechos (los interpretan) en patrones que inten-
tan representar el fenómeno teorizado de acuerdo a los inte-
reses contextuales que las impulsan, por lo que “la verdad” de 
esos hechos sólo puede evaluarse en relación con esos intere-
ses (Anderson 2005, 38-40). 

Por ejemplo, el liberalismo considera moralmente relevan-
te aquellos hechos que limitan la libertad de los individuos 
porque los valores individuales tienen un lugar central en su 

30. La “verdad parcial” puede contener proposiciones verdaderas. No se 
trata de señalar una falsedad total sino que esta es parcial e incompleta, 
negando el carácter de verdad de aquello que excluye. 



 Más allá del liberalismo - V. Chorny ElizaldE 191Vol. X Nº 7 (2021)

teoría, pero esto no es porque el individualismo ético y la vio-
lación de derechos individuales sean elementos neutrales que 
se sostienen lógicamente, sino porque el liberalismo tiene un 
compromiso político con la igualdad de las personas que le hace 
asignar estos valores a estos hechos.31 Mi crítica al liberalismo, 
en este sentido, es porque no asigna un valor relevante a otro 
tipo de hechos –por ejemplo a que ciertos intereses (o dere-
chos) colectivos propios de sujetos colectivos (como los pueblos 
indígenas)– o porque no los considera moralmente relevantes 
para evaluar la desigualdad o la injusticia. La crítica es sobre 
un modelo de conocimiento insuficiente para asignar signifi-
cados de relevancia que deberían de interesarle, pero que es 
incapaz de incorporar por los postulados que defiende.32

31. Las teorías feministas, por ejemplo, se comprometen con el objetivo 
político de erradicar la opresión en contra de las mujeres y otras identidades 
diversas y no binarias. La diferencia es que es sólo a estas últimas a quie-
nes se les cuestiona su cualidad de teoría por hacer explícito el compromiso 
político que guía su teorización (tal como sucede en el nivel de la ciencia 
androcéntrica en contra del empirismo feminista y de las teorías del punto 
de vista).

32. Un comentario del Comité Editorial sugiere que mi trabajo defende-
ría un relativismo moral y una fundamentación del conocimiento con com-
promisos metafísicos. En distintos lugares menciono explícitamente que el 
conocimiento situado y el punto de vista epistémicamente privilegiado de 
los sujetos que experimentan la opresión tienen una base realista que pres-
ta una atención particular a los contextos culturales concretos y a las prác-
ticas de producción de conocimiento y de participación política. También que 
la injusticia epistémica sólo puede ser corregida prestando atención a los 
aspectos éticos y políticos de la práctica discursiva que permitan identificar 
las formas autoritarias dentro de ella que generen marginalización herme-
néutica e injusticias testimoniales o hermenéuticas (es decir, que sostiene 
compromisos antirrelativistas fuertes para corregir la opresión), para lo que 
es indispensable reconocer un pluralismo epistémico que rechaza la idea de 
“una sola historia verdadera” y que reconoce la parcialidad permanente del 
conocimiento en un mundo compartido (Fricker 2001, 176-77). Mi propuesta 
no desconoce el valor del conocimiento general y abstracto que nos brinda 
la tradición liberal, sólo señala que es parcial e incompleto, y como tal, que 
requiere de otros conocimientos que lo complementen y que dialoguen con 
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Si los presupuestos valorativos de una teoría son centrales 
para su justificación, entonces es necesario cuestionar aque-
llos que la organizan e influyen en lo que considera relevante o 
determinante para ver si es capaz de dar la mejor respuesta a 
la pregunta que intenta resolver (como puede ser la pregunta 
por la opresión o por la desigualdad).33 Esto es precisamente lo 

él (y que han sido histórica y sistemáticamente excluidos de su análisis). El 
modelo relacional del conocimiento situado es la propuesta que busca gene-
rar este diálogo. En el mismo sentido, mi crítica no rechaza la concepción de 
la justicia liberal sino su presunción totalizante, e insiste en que la justicia 
social es mucho más de lo que el liberalismo tradicionalmente analiza y 
en que para corregirla es condición necesaria ir más allá de su horizonte 
teórico. 

Para las epistemologías feministas, la objeción relativista que reciben 
como respuesta al criticar el liberalismo ha sido moneda corriente desde 
hace al menos 30 años (prácticamente todas las referencias feministas que 
utilizo en este trabajo han pasado por este tipo de señalamiento y han mos-
trado la incorrección del mismo; para uno reciente y en diálogo directo con 
el liberalismo igualitario ver Nedelsky 2012). Mi intuición al respecto es que 
las defensas liberales a sus críticas tienen una mirada estrecha que resulta 
de sostener dicotomías inflexibles como la de objetivismo-relativismo y la 
de individualismo-comunitarismo. Como señalo en distintas partes de este 
trabajo, mi propuesta las rechaza a ambas para proponer un enfoque más 
complejo.

33. Una posibilidad de tomar mi crítica –sugerida por el Comité Edito-
rial– es que mi desacuerdo es más con el alcance que el liberalismo da a los 
derechos e intereses colectivos (dado que éste reconoce el derecho colectivo 
de autodeterminación) que con “la falta de espacio para ellos”. Debo resis-
tir esta sugerencia porque aceptar el argumento del alcance oscurecería mi 
argumento sobre la insuficiencia del liberalismo: limitarse a los postulados 
aquí criticados nos imposibilita corregir la injusticia epistémica y alcanzar 
la justicia social en sentido amplio. Una metáfora espacial de Sara Ahmed 
es útil para ilustrar el problema (Ahmed 2021): podemos pensar las normas, 
las instituciones y también las teorías como cosas, objetos que toman una 
forma sobre el mundo y que dan al mundo una forma determinada. Para 
los grupos excluidos de las normas, las instituciones y las teorías, esas for-
mas no les contemplan, no les dan cabida; son como un vestido demasiado 
angosto donde es imposible entrar, o como un sillón de una plaza hecho para 
un individuo modelo en el que no podemos sentar un cuerpo distinto sin las-
timarlo o sin cortarlo en pedazos. El problema no se resuelve aumentando 



 Más allá del liberalismo - V. Chorny ElizaldE 193Vol. X Nº 7 (2021)

que también debemos hacer con los presupuestos relacionados 
con el modelo de conceptualización de la justicia liberal.

b. El modelo de la justicia liberal

Las distintas concepciones de la justicia liberal comparten 
al menos dos paradigmas: el que toma al individualismo ético 
como la única ontología válida para pensar la justicia y el que 
asocia la justicia a la redistribución. En este apartado cuestio-
no el carácter totalizante de ambos paradigmas, que funcionan 
dentro de la teoría liberal como cuestiones dadas o presupues-
tos que ocupan la totalidad del espacio de la reflexión sobre 
la justicia. Con ellos, se sostiene que es lógico que la mirada 
para corregir la injusticia sea la distributiva, pero además que 
la justicia social y la justicia distributiva son coextensivas; es 
decir, que la justicia se agota en la distribución y que toda 
injusticia es un tipo de mala distribución.

El problema es que adoptar estos postulados limita la teo-
rización sobre la justicia a un marco que deja sin analizar 
dimensiones relevantes para comprender la opresión.34 Pero 

unos talles ni ensanchando un poco el asiento individual; necesitamos cor-
tar el vestido y completarlo con otras ropas más allá de él, diseñar sillones 
donde quepan todxs. Es, efectivamente, un problema de espacio, y debemos 
hallarlo más allá del liberalismo. 

34. Un comentario editorial me hace notar que omito la literatura liberal 
sobre justicia correctiva y sobre el principio de daño. Esto es cierto en parte. 
Mi trabajo busca criticar la posición que yo identifico como dominante en 
la teoría liberal contemporánea, que tiene como pilares lo que denomino 
el modelo de conocimiento y el modelo de justicia liberal (individualismo-
redistribución), y es cierto que el liberalismo no se reduce únicamente a 
esto. Pero eso no es lo que yo busco señalar. Mi punto es que efectivamente 
el paradigma liberal dominante tiene los problemas que señalo aún cuando 
pueda haber otros enfoques en él (no dominantes) que escapen a estos lími-
tes. Mi intuición, sin embargo, es que aunque mi crítica tiene un foco que no 
busca totalizar, su alcance es más amplio. Sería interesante mostrar cómo 
esa literatura escapa a estos límites; en particular, ver cómo trasciende el 
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además, contribuye a que ciertos bienes sociales se entiendan 
de manera inadecuada y que, consecuentemente, la forma de 
conceptualizarlos e implementarlos al intentar corregir la 
injusticia sea errónea. Así, bienes como el respeto, la credibili-
dad y la autoridad epistémica pueden explicarse mejor desde 
el paradigma alternativo de la justicia como reconocimiento, 
y éste a su vez ir más allá del paradigma individualista al 
reconocer otros sujetos de carácter colectivo que sufren, por 
ejemplo, injusticias de tipo epistémico.35 

El paradigma distributivo es consustancial a la ontología 
liberal individualista. Su asociación hace que se enfoque en 
lo que las personas tienen y no en lo que pueden hacer, con-
centrándose en la distribución justa de aquellos bienes funda-
mentales que deben ser otorgados a las personas para tener 
una porción razonablemente igual de ellos que el resto de las 
personas (o no tan desigual que termine siendo injusta). Sin 
embargo, da por sentado las estructuras y relaciones sociales 
que están en la base del modelo de distribución (el modo de 
producción capitalista, la división social y sexual del trabajo, 

paradigma individualista que ve en lo colectivo una amenaza. No hago ese 
análisis en este trabajo. 

35. Un comentario muy importante del Comité Editorial señala una posi-
ble ambigüedad de mi crítica sobre si el problema del liberalismo está en sus 
postulados o en su implementación institucional, y de cómo esta diferencia 
afectaría mi crítica a teorías como la de Rawls, que no se compromete con un 
esquema específico de justicia. Uso el ejemplo de la razón pública de Rawls 
para señalar que la distinción entre teoría e implementación institucional 
está muchas veces más cercana de lo que parece (aunque mi crítica sostiene 
ambas cosas). Rawls es en extremo claro en hablar de la rigidez de la razón 
pública en la esfera institucional, lo que implica que tanto en las instancia-
ciones de creación de derecho como en las de su adjudicación (parlamentos y 
cortes), la exigencia por la traducción institucional y el problema que impli-
ca para la injusticia epistémica se materializaría independientemente de 
las formas concretas en que la razón pública sea institucionalizada. Creo 
que al menos en América Latina es claro cómo la influencia teórica liberal 
se corresponde en muchos casos con la exclusión de ciertos sujetos frente a 
instituciones liberales concretas, tal como sucede con los pueblos indígenas. 
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la cultura, etc.), sin criticar estas estructuras y las relaciones 
desiguales de poder que generan. ¿Por qué sucede esto? 

Porque el paradigma distributivo supone, primero, un 
patrón de distribución estandarizado de los bienes primarios 
materiales e inmateriales que se conciben como cosas u obje-
tos entregables para poseer (tanto con el dinero como con el 
respeto, por ejemplo) y, segundo, un sujeto modelo que es indi-
vidual y separado de todos los demás y que sólo él es suscepti-
ble de sufrir la opresión. Aunque en principio esto no parezca 
raro, tiene la consecuencia de reducir las medidas de correc-
ción de la injusticia al patrón de distribución (más o menos 
de esto, más o menos de aquello) y de reificar aspectos de la 
vida social que son de carácter relacional (para cuantificar y 
luego distribuir en términos individuales, adoptando un enfo-
que de lo que las personas “tienen” y no de lo que “hacen”). 
Pero también la de limitar aquellos sujetos que son suscep-
tibles de sufrir la injusticia (el individualismo ético toma a 
las personas como los únicos sujetos moralmente relevantes 
en términos de injusticia, desplazando a cualquier otro dis-
tinto al individuo, como podrían ser sujetos colectivos como 
los pueblos indígenas), así como el ámbito para hacer justicia 
(limitado al ámbito institucional básico de la sociedad) (Young 
1990, 9-16, 23-27). 

Pero ni la credibilidad ni el respeto epistémico son bienes 
de naturaleza distributiva que puedan darse como cosas de 
acuerdo a la ontología individualista que limita la justicia a 
lo que los individuos tienen o no tienen (para luego comparar 
con lo que los demás poseen y sacar conclusiones), ni el único 
sujeto susceptible de ser oprimido es el individuo, ni basta con 
tomar decisiones a nivel institucional para corregir las injus-
ticias de tipo cultural (Young 1990: 25-26). La credibilidad y 
la autoridad epistémica son bienes inmateriales que se consti-
tuyen como relaciones que habilitan lo que los sujetos pueden 
hacer de acuerdo a causas estructurales: no se trata de darle 
un micrófono al sujeto violentado epistémicamente, porque 
aun cuando hable, la estructura que lo menosprecia perma-
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nece ahí. Se trata de modificar la estructura y las relaciones 
de poder que resultan de ella para que cuando hable el resto 
pueda escucharlo de manera no prejuiciosa.36 

La justicia como reconocimiento, por el contrario, se preo-
cupa principalmente por esa fuente de injusticias y se dirige 
a los cambios estructurales en donde el reconocimiento está 
en juego, tal como los procedimientos de toma de decisiones, 
la división del trabajo o las prácticas de producción de cono-
cimiento (Fraser 1997, 17-54; Honneth 1992, 78-90). Los pre-
juicios identitarios que, por ejemplo, afectan la agencia moral 
de un grupo como los pueblos indígenas, requieren de cambios 
estructurales que no se logran por distribuir mejor la credi-
bilidad, primero porque ésta no es una cosa u objeto que las 
personas puedan poseer si les es repartida, y segundo porque 
para lograr el reconocimiento de un otro que no es respetado 
debe cambiarse la estructura que es la base de su estigmati-
zación (para contrarrestar la violencia epistémica en contra 
de las mujeres y los pueblos indígenas, por ejemplo, se necesi-
ta cambiar estructuralmente la base patriarcal y colonial de 
nuestras sociedades). 

En el mismo sentido, lo que los sujetos pueden hacer depen-
de no sólo de lo que las instituciones les dan, sino de las reglas 
y prácticas sociales que influyen el trato social e institucio-
nal, para que participen o sean excluidos de ciertas prácticas. 
Esto no significa que la redistribución sea irrelevante para 
que las personas tengan oportunidades de actuar, sino que las 
limitaciones estructurales están más allá de lo que los sujetos 
oprimidos pueden poseer. De hecho, el “contexto institucional” 
que consiste ya no sólo en las instituciones básicas sino en las 

36. Cuando señalo que bienes como el respeto y la credibilidad se explican 
mejor a partir del paradigma relacional que desde el liberalismo, no necesito 
comprometerme con que éste es incorrecto porque no incorpora la dimensión 
social en ningún sentido, sino que basta señalar que el horizonte relacional 
enriquece conceptualmente y aclara zonas oscurecidas por el énfasis y la 
centralidad del liberalismo en el individualismo y la redistribución. 
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reglas y prácticas sociales, imaginarios e imágenes culturales 
(incluidos los estereotipos y prejuicios sobre las identidades 
sociales), genera en gran parte los patrones de distribución 
injustos de los que luego derivan muchas de las injusticias 
distributivas (Young 1990, 21-26).37

En realidad no es claro cómo, fuera de la subjetividad indi-
vidualista, la lógica distributiva no sea problemática concep-
tual y prácticamente (más allá de que claramente no reconoce 
la dimensión colectiva). Lo que sí es claro es lo problemático 
que es creer que la vía de corrección de la injusticia es única-
mente individual, particularmente cuando lo que nos preocupa 
es la injusticia epistémica y el reconocimiento de la autoridad 
moral de distintos grupos sociales que pueden (y deben) ser 
entendidos también desde una lógica colectiva (como sujetos 
políticos plenos sí, pero también como comunidades epistémi-
cas propias).38 

37. La redistribución y el reconocimiento se refuerzan dialécticamente 
y muchas veces están interconectadas, tal como señala Nancy Fraser. Sin 
embargo, la base sobre la que analíticamente pueden diferenciarse (eco-
nomía política/cultura) lleva a caminos lo suficientemente diferentes como 
para pensarlas como dimensiones distintas de la justicia. La justicia epis-
témica, en este sentido, cuenta con particularidades que también permiten 
conceptualizarla como una dimensión de la justicia propiamente dicha, que 
está mayormente relacionada con la justicia como reconocimiento. 

38. Una observación editorial enfatiza que concentro mi crítica sobre el 
paradigma distributivo y no discuto los enfoques liberales de justicia correc-
tiva, para después enfatizar que Fricker apuntaría que la injusticia episté-
mica no debe tomarse como una injusticia distributiva. Sobre lo primero, es 
cierto que no analizo todas las teorías liberales existentes (algo imposible 
para este trabajo) sino aquellas que considero parte de la teoría dominante. 
Al decir esto sostengo la tesis fuerte de que el imaginario dominante de la 
teoría liberal se limita en su mayoría al paradigma distributivo, razón por la 
que hago mi crítica al respecto. Además, precisamente lo que busco señalar 
es que ninguna teoría –ni las liberales ni las marxistas– que se limite a la 
justicia como redistribución es capaz de atender el problema de la injusti-
cia epistémica, en parte porque no consiste en una injusticia distributiva. 
Aunque mi punto se limita a estas teorías, creo que para que una teoría de 
justicia correctiva de corte liberal pudiera corregir este problema debería 
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Si la injusticia cultural depende en gran parte de las 
estructuras sociales y los contextos institucionales, poner el 
foco únicamente en lo que los individuos tienen y sacarlo de 
las estructuras opresivas (capitalistas, sexistas, coloniales) 
que producen las relaciones de poder (de clase, género, raza) 
parece un error de enfoque importante: no importa cuánto le 
den a un grupo cuya autoridad epistémica fue obliterada si la 
causa de esa obliteración sigue ahí (Young 1990: 20-21). Si la 
estructura patriarcal que reproduce el sexismo que toma a las 
mujeres como seres inferiores a los varones no se transforma, 
la socialización seguirá dibujándolas como emocionales, his-
téricas, irracionales; si la estructura colonial que reproduce 
el racismo que toma a los pueblos indígenas como inferiores 
al sujeto moderno no se transforma, también se los seguirá 
representando como salvajes, irracionales y atrasados. La dis-
tribución es insuficiente en todo caso porque al no incorporar 
la necesidad de transformar estructuralmente, sus medidas 
terminan siendo superficiales o cosméticas y, en ningún caso, 
son suficientes para corregir el problema de la autoridad epis-
témica.39 

aceptar al mínimo dos condiciones (además claro, de salir tanto del modelo 
de conocimiento tradicional como del modelo de justicia distributiva): la del 
enfoque relacional y la de la injusticia epistémica. En qué grado y hasta qué 
punto algunas teorías liberales correctivas logran esto con éxito es algo que 
no puedo desarrollar en este trabajo pero que sin duda puede ser un ejer-
cicio interesante para el liberalismo interesado en la injusticia epistémica. 

39. ¿Qué tipo de justicia correctiva sería necesaria para corregir la injus-
ticia epistémica y por qué los enfoques liberales de este tipo serían inade-
cuados? En este apartado señalé las insuficiencias que resultan de dos de 
los postulados centrales del liberalismo (el individualismo y el paradigma 
distributivo), para intentar decir lo siguiente: la injusticia epistémica que 
sufren los pueblos indígenas no puede ser corregida desde un enfoque de la 
justicia que no tiene en el centro a las preocupaciones relacionales ni a la 
justicia como reconocimiento porque oscurece las formas (históricas, estruc-
turales y epistémicas) en las que esa injusticia fue producida y es sostenida. 
Pero además, las teorías que se limitan a estos postulados y que sostienen 
un modelo de conocimiento como el que cuestioné más arriba, excluyen otras 
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c. Una alternativa para construir un nuevo modelo de 
conocimiento: el conocimiento situado como puente para el 
conocimiento relacional y la justicia epistémica

El conocimiento situado es una concepción alternativa del 
conocimiento que sale del enfoque tradicional general y abs-
tracto para ir al nivel de las prácticas sociales concretas que 
hacen que ciertos grupos queden marginalizados y carezcan 
de poder social relevante para participar en las prácticas de 
producción de conocimiento. Se trata de un enfoque “micro” 
que sale de la dimensión idealizada para ir a un nivel situado 
en las estructuras que producen la opresión, desde una pers-
pectiva histórica y relacional, para producir un conocimiento 
oposicional que contrasta con el conocimiento de las grandes 
reglas estructuradoras de la sociedad (buscando en las cir-
cunstancias particulares de las personas y los grupos a través 
de sus contextos y sus prácticas) (Haraway 1988, 575-99); en 
otras palabras, que mira a las subjetividades enredadas en las 
fuerzas históricas que las constituyen (Sullivan 2017, 207-11). 

perspectivas teóricas y otros modelos de conocimiento (en concreto, las pers-
pectivas relacionales, la justicia epistémica propiamente dicha y el modelo 
del conocimiento situado) de una forma que contribuye a generar la injusti-
cia epistémica de los pueblos indígenas. El lenguaje monocultural de la razón 
pública rawlsiana es un ejemplo, la demonización de lo colectivo es otro; la 
incapacidad de reconocer otros sujetos de justicia distintos a los individuos, 
el rechazo a los derechos colectivos, la marginalidad del enfoque relacional 
son todos ejemplos de cómo la teoría se relaciona con la injusticia epistémica.

Sería injusto decir que el liberalismo yerra en todo o que es la causa 
principal o única de la injusticia epistémica, pero tal como expliqué desde 
el inicio de este trabajo, yo no sostengo esto sino que señalo que es insu-
ficiente para corregir la injusticia epistémica que en parte sostiene y que 
para hacerlo debemos ir más allá de sus horizontes teóricos. Decir esto es lo 
mismo que indicar que para corregir la injusticia epistémica es indispensa-
ble responder a preocupaciones y tomar acciones que han sido ampliamente 
exploradas por el liberalismo (como atender la redistribución e incorporar el 
individualismo ético), pero que esto no basta. Agradezco la insistencia de los 
comentarios editoriales para aclarar este punto. 
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Se trata de un enfoque que da mayor protagonismo a la 
cualidad de las experiencias de las personas y los grupos, y 
que exige escuchar a un nivel profundo sus voces e incorporar 
las perspectivas de quienes han sido excluidos(as) sistemáti-
camente (Williams 1991, 50-53). Esto no significa que no lleve 
a reglas generales o a principios generalizables, sino que la 
base de esas reglas y esos principios es siempre contextual 
y situada, por lo que permite también construir nociones de 
objetividad o de universalidad pero que no son de carácter 
trascendental ni resultan de un descubrimiento objetivo, sino 
de la intersubjetividad en la comunicación y de la producción 
de acuerdos que tienen como base la dimensión concreta de 
las experiencias y la deliberación. En este sentido, tal como 
sucede con el empirismo feminista y las teorías del punto de 
vista en la crítica a la ciencia androcéntrica, es un enfoque 
que rechaza la dicotomía universalismo-relativismo por con-
siderar que ambas son problemáticas e indefendibles en cier-
to punto (Tuana 2017, 126; De Sousa Santos 2002, 68; Wong 
1999).40

El modelo reemplaza al sujeto abstraído, sin intereses ni 
cultura, completamente autónomo y neutral, por uno que se 
toma en serio el contexto de la práctica de producción de cono-
cimiento, manteniendo una base realista y la convicción de la 
existencia de un mundo en común al que refieren las distintas 
perspectivas. Tal como en el nivel científico, es un conocimiento 
empírico y anti-subjetivista (Code 1995, 30). Y desde ahí, busca 
observar los procesos de objetivización por los que ciertos suje-
tos fueron convertidos en objetos de conocimiento y ciertos 
saberes fueron transformados en mera información para ser 
procesada por los sujetos racionales tradicionales dentro de su 

40. Una postura clásica en la crítica al universalismo de los derechos 
humanos es la de Sheila Benhabib, quien en ella señala los problemas que 
menciono en este trabajo para al final abogar por un universalismo contex-
tualizado (Benhabib 2008, 175-203).
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marco de conocimiento “unificado y concreto”, además de que 
ayuda a entender el tránsito necesario del conocimiento propo-
sicional del modelo observacional al del conocimiento relacio-
nal (Code 1995, 36).41

41. La incorporación del modelo de conocimiento situado y la corrección 
de la injusticia epistémica implica mejoras frente al modelo liberal señalado 
tanto a nivel descriptivo como conceptual y normativo. En lo descriptivo per-
mite identificar procesos de objetivización epistémica histórica de grupos 
y sujetos, y corregir miradas estereotipadas sobre ellos. La reivindicación, 
revalorización y reconocimiento de la autoridad epistémica de los pueblos 
originarios y las mujeres indígenas, por ejemplo, es un caso tal. En él, las 
propias mujeres indígenas señalan la excesiva estigmatización e incluso 
el racismo interno de las teorías y las culturas occidentales al concebir su 
opresión y concebir el miedo a lo colectivo (Cumes 2012 y Leyva Solano 
2018). En lo conceptual, las teorías relacionales han desarrollado nuevos 
marcos interpretativos en torno a cuestiones ignoradas o minimizadas por 
la teoría aquí criticada, con alcances concretos en ámbitos del derecho penal 
y el derecho laboral, por ejemplo, al construir nociones relacionales del dere-
cho, los derechos y de las interpretaciones judiciales sobre los mismos (como 
en el caso de la legítima defensa y de la ética del cuidado) (Nedelsky 2012). 
En lo normativo, la incorporación de la injusticia epistémica representa una 
mejora por sí misma al permitir observar formas de opresión no advertidas, 
pero también al reconocer el valor de las prácticas políticas y del poder en 
las relaciones intersubjetivas. En el caso de los pueblos indígenas, los tres 
niveles se intersectan para reivindicar el valor de la interculturalidad en 
la deliberación y el reconocimiento pleno de intereses y derechos colectivos 
antes rechazados o condicionados marginalmente al paradigma individua-
lista en clave totalizante. Ejemplos concretos de cómo esto impacta en la 
práctica son las discusiones sobre los derechos de la naturaleza y su rela-
ción con el modelo de desarrollo capitalista (y su modelo de consumo), la 
inclusión real de los pueblos originarios en la creación del derecho (el caso 
de la Asamblea Constituyende de Chile es un ejemplo interesante al respec-
to) con escaños reservados o decisiones preferenciales, pero también en la 
interpretación del derecho en sede judicial, por ejemplo en el reconocimiento 
de los sistemas de justicia indígena (pluralismo jurídico) y su relación con 
el derecho ordinario. Otro ejemplo claro donde la recuperación de saberes y 
la corrección de la injusticia epistémica es central es en torno a la justicia 
ambiental y la explotación de los bienes naturales, donde la experiencia 
de los pueblos indígenas y su conocimiento relacional es fundamental para 
encontrar opciones a la transición ecológica y el calentamiento global. Para 
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En ningún sentido, el conocimiento relacional es excluyen-
te del conocimiento científico ni del conocimiento abstracto y 
general que ha sido producido tradicionalmente, sino que es 
complementario. Lo cierto es que el conocimiento relacional 
está en tensión con el conocimiento general porque ha sido 
muchas veces marginalizado por éste. El reto (uno de tantos) 
en este sentido es llevar a cabo procesos de reconocimiento 
y recuperación de saberes que ayuden a corregir también la 
exclusión y los prejuicios epistémicos que versan sobre los 
grupos sociales que han sido marginalizados, para después 
buscar las formas de llevar a cabo diálogos interculturales 
en los que esos conocimientos puedan ser presentados de la 
manera más igualitaria posible. Cuál tipo de conocimiento 
predomina sobre cuál es una cuestión que puede evaluarse 
como un punto de llegada post-deliberativo, no como un punto 
de partida, y esto se vuelve una diferencia relevante no sólo 
normativa sino también metodológicamente frente a aquellas 
teorías que saquen de la deliberación los conocimientos de los 
grupos que viven esta situación de desigualdad estructural y 
de marginalización hermenéutica. 

La existencia de este modelo alternativo abre espacio para 
preguntarse por cuál es el mejor enfoque para entender las 
injusticias epistémicas y hasta dónde el liberalismo es sufi-
ciente para responder satisfactoriamente a las mismas. Para 
ello, es necesario recordar brevemente en qué consiste la teo-
ría de la injusticia epistémica y cuál es su relación con los 
distintos enfoques de la forma de conocer y de concebir la 
autoridad epistémica. 

La teoría de la injusticia epistémica señala que hay situa-
ciones en las que algunos sujetos son dañados en su capacidad 
de ser sujetos productores de conocimiento y son marginados 

un recorrido extenso de este tipo de casos ver los capítulos 7 y 8 de Svampa 
y Viale (2020). Doy algunos ejemplos y una argumentación extensiva en 
cuanto a la creación y la interpretación del derecho en Chorny (2019). 



 Más allá del liberalismo - V. Chorny ElizaldE 203Vol. X Nº 7 (2021)

de las prácticas de producción de conocimiento. La exclusión y 
la violencia epistémica pueden realizarse de dos maneras: la 
primera, denominada injusticia testimonial, es cuando el daño 
lleva a la pérdida de credibilidad del testimonio del hablante, 
afectando la agencia moral y, por ende, a la autoridad episté-
mica del sujeto, y se realiza a través de un prejuicio identitario 
que existe sobre un grupo social concreto y que minimiza su 
voz o impide su comunicación de manera correcta; la segunda, 
denominada injusticia hermenéutica, se da cuando los medios 
interpretativos de cierto sujeto son invalidados, rechazados o 
ridiculizados para impedir o dificultar dar sentido a sus expe-
riencias sobre el mundo, o cuando hay un vacío u obstáculo en 
los recursos interpretativos de la cultura dominante que pone 
las reglas y normas sobre la comunicación, y esta injusticia 
daña la agencia moral por medio de un prejuicio estructural 
que los excluye de la comunicación o afecta las oportunidades 
de participar en ella de forma igualitaria (Fricker 2007). 

Si un modelo de conocimiento, un esquema de comunica-
ción o un lenguaje oficial producen o mantienen alguna de 
estas situaciones, contribuyen a la materialización de injus-
ticias epistémicas. En la injusticia testimonial tiene lugar 
una objetivización epistémica de algunos sujetos que les resta 
credibilidad como interlocutores, cosa que es posible porque 
las estructuras de producción de conocimiento y las prácti-
cas que resultan de estas producen relaciones de poder en las 
que ciertos grupos quedan subordinados a otros. En la injus-
ticia hermenéutica se rechazan formas de expresión, lengua-
jes y prácticas de producción de significados porque salen de 
la norma de aquello que se considera conocimiento válido. 
Ambos fenómenos se dan a través del poder social con el que 
cuentan ciertos sujetos y que consiste en la capacidad social 
de controlar las acciones de otras personas (Fricker 2007, 4-7, 
148-52, 160-61). 

Esta teoría pone la atención en el nivel de la ética de la 
práctica discursiva porque es ahí donde pueden evaluarse las 
cuestiones relacionadas con la agencia moral y la autoridad 
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epistémica de las personas y los grupos, y para hacerlo parte 
de un enfoque contextualizado de las prácticas de exclusión 
y de las relaciones de poder que se dan en la vida social de 
las comunidades políticas. Para ello requiere de una metodo-
logía de investigación de la realidad que sea capaz de tomar 
en cuenta el carácter histórico y contextual de esas relaciones 
y de los fenómenos sociales que existen entre los grupos, y que 
se preocupe por ver las desigualdades e injusticias que son de 
carácter estructural (Ypi 2015, 2-14; Young 1990: Cap. I y II; 
Benhabib 2006, 185-86). El análisis estructural de la opresión 
requiere tomar en cuenta no sólo lo que los individuos hacen 
por sí mismos, sino también las bases sociales que generan un 
sistema de normas sociales, prácticas, significados culturales, 
estereotipos y patrones de trato entre grupos. 

A diferencia de las injusticias que pueden analizarse desde 
el modelo de conocimiento abstracto del pensamiento moder-
no y del enfoque liberal, las injusticias relacionadas con la 
autoridad epistémica no son legibles desde el modelo de cono-
cimiento tradicional sino que requieren un enfoque situado 
que no pierda de vista todo lo que las teorías tradicionales sí. 
Esta nueva base permite explorar otras alternativas de cono-
cimientos que están más allá del horizonte liberal y que pue-
den contribuir a la corrección de la injusticia, ya no solamente 
la de carácter epistémico sino de la justicia social en general.42 

42. Frente a la pregunta de cuál es el lugar que el conocimiento subalter-
no podría tener en la mejor versión del liberalismo (planteada en uno de los 
comentarios editoriales), creo que en primer lugar dicho conocimiento (que 
desarrollo en este trabajo en clave del problema de la injusticia epistémica 
y la objetivización hermenéutica) debería perder su carácter de subalterno; 
es decir, que se requeriría de tomar medidas de reconocimiento transforma-
doras de las estructuras de opresión que generan la marginación de esos 
saberes y de cambios institucionales que corrigieran la injusticia epistémica 
para que ese conocimiento (y los sujetos que lo producen) pudieran entrar en 
un diálogo igualitario que complemente (porque, una vez más, ambos cono-
cimientos no son excluyentes necesariamente) lo que es tomado en cuenta 
como válido y como valioso para la deliberación. La paradoja de esta situa-
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4. El conocimiento relacional como nuevo modelo para 
pensar la justicia: la recuperación de saberes de los 
pueblos indígenas y el diálogo intercultural

Ahora queda mostrar cómo es que el modelo del conoci-
miento situado permite rastrear las limitaciones del pensa-
miento dominante y las insuficiencias del liberalismo para 
pensar (y hacer) la justicia, así como dimensionar los proce-
sos históricos y sociales que resultaron en la objetivización 
de sujetos políticos como los pueblos indígenas, quienes han 
sufrido injusticias epistémicas y han sido rechazados como 
sujetos con autoridad epistémica plena. Para ello, incorporo la 
noción de conocimiento relacional como parte del conocimien-
to oposicional que viene de las experiencias y prácticas de los 
pueblos indígenas (y que puede rastrearse también dentro de 
las epistemologías feministas). Recuperar este tipo de cono-
cimiento es parte de un proceso más amplio para buscar la 
justicia epistémica, remontar la objetivización y contrarrestar 
la injusticia en sentido amplio. Indirectamente, también es un 
paso para reconocer la ignorancia de las sociedades occiden-
tales y sus instituciones frente a otro tipo de conocimientos y 
prácticas que pueden mejorar la existencia humana y la vida 
democrática.

Históricamente, América Latina/AbyaYala fue objetivizada 
como un campo de conocimiento y negada como una región 
productora del mismo. La colonización llevó al desprecio de los 
conocimientos locales y a la dominación cultural de la visión 
eurocéntrica (correspondiente al pensamiento moderno, cien-
tífico y objetivo) que declaró como único conocimiento válido 
el que resultaba de sus teorías y prácticas (Walsh 2001; De 
Sousa Santos 2018, 12). Pero además de la objetivización, el 

ción es que, de acuerdo con lo que argumento, el liberalismo es insuficiente 
para lograr esto en primer lugar y tiene un rol en las situaciones de injusti-
cia epistémica que requiere ir más allá de él para corregirlas. 
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pensamiento moderno (incluso sus versiones críticas) constitu-
yó (dentro de su propio modelo de conocimiento) una relación 
particular y determinante entre el ser humano y la naturaleza 
que consiste en una posición jerárquica en el que el primero 
domina a la segunda y define sus límites (la naturaleza, toma-
da como natura naturata, está para servir al hombre y ser su 
objeto ilimitado de explotación). Al día de hoy, el resultado de 
esa concepción paradigmática encuentra su mejor ejemplo en 
el sistema de producción capitalista y el modelo extractivista, 
quienes se plantean muchas veces como constructos totales y 
totalizantes que contienen todo, por lo que pareciera que nada 
existe más allá de ellos (De Sousa Santos 2018, 15-17). 

En el mismo sentido, el modelo de conocimiento relacional 
puede encontrarse no solo en las prácticas de los pueblos ori-
ginarios sino también en cambios institucionales y en incorpo-
raciones conceptuales que son resultados de las luchas de los 
movimientos sociales y políticos indígenas. Así, la incorpora-
ción de las nociones de los derechos de la naturaleza o el con-
cepto del “Buen Vivir”, son ejemplos de planteamientos que 
cuestionan la mirada tradicional de la relación del ser humano 
con la naturaleza, pero también son propiamente conocimien-
tos concretos que se pueden englobar en principios y valores 
dotados de contenidos por las prácticas que los pueblos origi-
narios han desarrollado a lo largo de los últimos siglos. 

También es cierto que mucho de este conocimiento puede 
ser recuperado a partir del involucramiento y el interés en 
las demandas concretas de estos pueblos en relación con las 
situaciones de injusticia que viven en torno al reconocimien-
to de sus territorios y a las formas de relacionarse con ellos. 
De manera cada vez más clara, los saberes y conocimientos 
de estas comunidades se han vuelto relevantes para discusio-
nes tan centrales como la de la justicia ambiental y climática, 
desde un enfoque colectivo que incorpora preocupaciones ya 
no solo por las comunidades sino por la tierra misma (concebi-
da como un sujeto con derechos propios). Entender estos sabe-
res como conocimiento experto es un paso importante que solo 
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puede darse cuestionando fuertemente algunas dicotomías o 
bases que han servido para su marginalización. 

Detenerse en la relación ser humano-naturaleza es impor-
tante porque al construir la dicotomía de naturaleza/cultura, 
en la que se posicionó la primera a disposición de la segun-
da, situó todos aquellos conocimientos que tenían una rela-
ción distinta con ella (como los de los pueblos indígenas) como 
saberes irracionales o “pensamiento mágico”. La dominación 
cultural en este sentido no sólo llevó a concebir a la naturaleza 
como objeto a disposición de la concepción hegemónica del ser 
humano, sino también a los animales no humanos y a los ani-
males humanos que no se correspondían con esa hegemonía. 
Al hacerlo, aquellas concepciones de conocimiento que defen-
dían una mirada sustentable de la vida frente a las relaciones 
de producción fueron invisibilizadas y excluidas (De Sousa 
Santos 2018, 18-19; Nahuelpan 2018, 172-73). 

La concepción de la relación ser humano-naturaleza se 
estableció como una diferencia colonial que jerarquizó las 
prácticas de conocimiento en torno a ella: lo moderno superior 
a lo no moderno, el desarrollo como superior a lo ancestral, etc. 
(Aparicio y Blaser 2018: 106-07). La diferencia se incorporó 
de lleno al modelo de conocimiento en tanto que sirvió como 
diferenciador de las prácticas que consideró valiosas y las que 
consideró odiosas para generar conocimiento valioso. La idea 
del atraso de lo no occidental y el rechazo a esa diferencia es 
clara en las campañas colonizadoras en el continente, donde 
el exterminio o sometimiento de los pueblos prehispánicos 
era considerado una acción justificada y necesaria para civi-
lizar el mundo y “limpiar” el camino hacia la modernización. 
La objetivización de los pueblos indígenas debe leerse enton-
ces en clave colonial como parte indispensable del proyecto 
modernizador occidental (Nahuelpan 2018, 167; Kolümañ 
2002 [1911]).

Esta lectura se corresponde con la objetivización histórica 
que la ciencia androcéntrica hizo de los sujetos subalternizados 
(mujeres, personas negras, indígenas, etc.) para “demostrar” 



208 V. Chorny ElizaldE - Más allá del liberalismo Vol. X Nº 7 (2021)

su inferioridad y su cualidad de fuentes de información caren-
tes de autoridad epistémica. A final de cuentas, el paradigma 
observacional de la ciencia (sobre el que se sustenta el pensa-
miento moderno) parte del supuesto de que “conocer al otro” 
sólo es posible mediante la observación porque el conocimien-
to sólo puede obtenerse de los objetos (el modelo sujeto-objeto), 
lo que lleva a la cosificación de las personas (particularmente 
aquellas subalternizadas) (Code 1995, 41, 44, 52). 

En este sentido, es posible observar cómo la dimensión de la 
ciencia que cuestioné en la primera parte del trabajo se rela-
ciona con la dimensión de las teorías y filosofías que revisé en 
la segunda parte. A esta altura, la revisión paralela de la cien-
cia androcéntrica y de la teoría liberal sirve no solo para ver 
cómo hay similitudes que responden a las mismas críticas sino 
también para observar cómo los procesos históricos y episte-
mológicos de invisibilización y marginalización hermenéutica 
fueron beneficiados por ambas dimensiones. El conocimiento 
relacional, en este sentido, es útil para ver la forma en la que 
él mismo fue excluido y borrado (además de para entender el 
conocimiento mismo). 

Ambas bases del modelo de conocimiento occidental (la dife-
rencia colonial sobre la naturaleza y el modelo sujeto-objeto) 
fueron centrales para la cosificación de los pueblos indígenas 
y para la invisibilización de sus conocimientos, construidos 
tanto procedimental como sustantivamente en oposición a un 
sistema de producción depredador de la naturaleza. La con-
cepción no antropocéntrica de los pueblos indígenas frente a 
la naturaleza, reflejada en las nociones de respeto y equilibrio, 
sus valores y principios epistémicos, sociales y políticos, fue 
excluida como una parte más de su marginación en todos los 
ámbitos de la vida (Nahuelpan 2018, 174-75). Frente a esto, 
la recuperación de esos conocimientos, a través del reconoci-
miento de su autoridad epistémica y de la legitimidad de su 
perspectiva del mundo, es necesaria para poder hacer justicia 
pero también para repensar las estructuras que generan la 
injusticia, tal como sucede con la del sistema de producción 
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capitalista que se apoya en la diferencia colonial de la natu-
raleza. 

Por un lado, es indispensable corregir la injusticia episté-
mica para pasar de hablar sobre lo que los pueblos indígenas 
necesitan a escuchar lo que los pueblos indígenas tienen para 
decir; es decir, que revertir la objetivización requiere indiscu-
tiblemente incorporar sus perspectivas a la discusión sobre la 
justicia. Por el otro, que en el proceso de incorporar sus voces 
a la deliberación, los conocimientos oposicionales obligan a 
repensar las bases de las estructuras sociales actuales y sus 
institucionalizaciones, incluidas el modelo de conocimiento, el 
de producción, los procesos de tomas de decisiones e incluso el 
Estado (particularmente el Estado Nación). 

La cosmovisión de los pueblos indígenas exige repensar dis-
tintas dimensiones del modelo de conocimiento del liberalismo 
y del pensamiento moderno en general. En primer lugar, el 
carácter excluyente del individualismo ético cuando se pro-
pone como un paradigma totalizante bajo la idea androcén-
trica de la autonomía (excluyendo la dimensión colectiva en 
lugar de articulando ambas dimensiones). En segundo lugar, 
la relación antropocéntrica frente a la naturaleza, cambian-
do el modelo destructivo por una visión de sustentabilidad 
frente a ella (obedeciendo los límites que impone) (Gudynas 
2014; De Sousa Santos 2018, 15-19).43 En tercer lugar, incor-
porar un modelo de reflexión y validar las prácticas de cono-
cimiento que salen de la lógica sujeto-objeto, para dar lugar 
a aquellas que resultan de una concepción sujeto-sujeto, en 
donde la naturaleza aparece también como un sujeto, lo que 
implica limitar el modelo de conocimiento observacional para 
incorporar el de conocer-a-las-personas (Aparicio y Blaser, 
112-14). Esto último significa incorporar sustantiva y meto-

43. A partir de la idea del “giro biocéntrico” esta demanda implicaría 
pasar de la concepción natura naturata al de natura naturans (no andro-
céntrica ni extractiva). 
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dológicamente la idea de un modelo de conocimiento relacio-
nal no tradicionalmente occidental que resulta en parte de las 
experiencias de los pueblos indígenas, y que incorpora la idea 
de que la intersubjetividad parte de tomar al individuo como 
parte de los otros (incluida la naturaleza) y a los otros como 
parte de sí mismo, así como dar una importancia central a la 
diferencia, la organización comunal y a los valores y principios 
de las cosmologías indígenas. 

El paradigma de conocimiento sujeto-sujeto no sólo es com-
patible sino que requiere del modelo de conocimiento situado. 
Tomar las experiencias y el contexto en cuenta es indispensa-
ble para conocer y reconocer a otros sujetos y responder cog-
nitivamente a ellos reconociendo su autoridad epistémica y el 
valor de sus conocimientos como parte de un proceso de apren-
dizaje intersubjetivo y relacional que es oposicional al modelo 
de conocimiento objetivista. Particularmente en las ciencias 
sociales, este modelo implica una “nueva geografía del terre-
no epistémico” que abre la puerta a dimensiones cognitivas 
rechazadas por el paradigma racionalista, tal como la de las 
emociones. Conocer los hechos se vuelve parte de un proce-
so que requiere además de la interacción intersubjetiva; que 
es gradual y cualitativa, además de que requiere una cons-
tante interpretación de las perspectivas involucradas (Code 
1995, 45-48). Las epistemologías descoloniales han construido 
desde hace décadas este tipo de conocimiento como respuesta 
al imperialismo cultural y a la supuesta neutralidad, desde 
(entre otros) el enfoque de la “antropología del nosotros(as)” 
(opuesta a la llamada “antropología del otro”, de naturaleza 
eurocéntrica) para tomar en serio el conocimiento situado y 
las experiencias de las comunidades indígenas a partir de las 
prácticas de conocimiento propias (y desde el punto de vista de 
las propias participantes) (Pérez Moreno 2018: 430). 

Las teorías feministas del punto de vista y esta aproxima-
ción coinciden al reivindicar la posición epistémicamente pri-
vilegiada de un sujeto oprimido, quien puede ver con mayor 
claridad los rasgos opresivos de una estructura, así como los 
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sesgos androcéntricos de cierta práctica del conocimiento 
(Cumes 2012; Harding 2004). En este sentido, el conocimiento 
relacional de carácter intercultural actúa contra la ignorancia 
del modelo hegemónico al complementarlo. No busca abando-
nar ni destruir el conocimiento moderno ni el marco liberal 
sino exigir el reconocimiento de su parcialidad e incompletitud 
como punto de partida para avanzar hacia un diálogo intercul-
tural en el que no sólo sus valores monoculturales cuenten al 
momento de tomar decisiones, pero además, uno en el que los 
sujetos que fueron víctimas de injusticias epistémicas y cuya 
autoridad epistémica fue negada, puedan participar en una 
situación igualitaria de verdad (Tuana 1992, 101-07; Pérez 
Moreno 2018, 431).

Recuperar las prácticas de conocimiento también permite 
incluir ya no sólo “las voces” de los pueblos indígenas sino a los 
que hablan desde donde hablan, a partir de los intercambios 
generados dentro de las comunidades por medio de talleres y 
otras metodologías de aprendizaje que también son distintas 
a las occidentales (Pérez Moreno 2018, 432-35), y que incorpo-
ran una matriz de pensamiento-organización-acción que sale 
de los marcos tradicionales (Aparicio y Blaser 2018, 112-14).44 

44. Un comentario del Comité Editorial señala que mi tesis del conoci-
miento relacional implicaría una tesis histórica que debería dar evidencia 
empírica de que “no existe ningún pueblo indígena que haya sostenido una 
visión también absolutista, universalista u objetivista del conocimiento”. 
Esto es erróneo pero permite ilustrar un punto sobre el enfoque relacional 
que propongo. Anteriormente expliqué que mi propuesta tenía diferencias 
conceptuales-teóricas, descriptivas y normativas con la visión liberal, y el 
modelo de conocimiento relacional es un buen ejemplo de ello. El conoci-
miento situado es una concepción teórica que resulta de las epistemologías 
feministas e interculturales y que ha sido desarrollado desde hace décadas; 
es una propuesta teórica que reivindica el carácter de conocimiento de sabe-
res y prácticas de producción de conocimiento marginalizadas y excluidas 
de otras teorías (y que funciona de manera complementaria, no excluyente). 
Esta concepción efectivamente describe prácticas y conocimientos distintos 
a los occidentales-dominantes, que van desde los grupos de generación de 
conciencia feminista hasta las prácticas de organización, de participación y 
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Al salir de la mera “teorización de escritorio” (que no es exclu-
yente pero sí complementaria) se corrige también la injusticia 
epistémica de tomar estos conocimientos únicamente como 
información a procesar desde la mirada de un observador (y 
cuestionar la división eurocéntrica del trabajo académico), y 
obliga a que las discusiones sobre la injusticia histórica de 
los pueblos indígenas se lleven a partir de ellos y desde ellos 
(Pérez Moreno 2018, 436).45

Frente al colapso ecológico y el desastre climático, ante 
la profunda injusticia social y la discriminación basada en 
la identidad social y con la profunda crisis democrática que 
existe en la actualidad, las lecciones de los pueblos indígenas 
son fundamentales para las discusiones de justicia climática, 

de existencia de los pueblos originarios. Normativamente, mi propuesta con-
sidera de un interés particular en estos sujetos y en este tipo de prácticas 
de conocimiento, y reconoce los procesos de marginalización hermenéutica 
y objetivización que les han llevado a situaciones de injusticia epistémica. 
La injusticia epistémica, la exclusión y la violencia hacia estos sujetos son 
todas resultado de las relaciones de poder que resultan de estructuras de 
opresión coloniales, patriarcales y capitalistas, y del racismo, machismo y 
clasismo que histórica y sistemáticamente ha resultado de ellas (es decir, 
que tienen una base material y al poder como condición de posibilidad). El 
punto de si existe algún pueblo indígena que tenga una visión objetivista 
es irrelevante primero porque señala sólo un punto descriptivo del conoci-
miento relacional: si lo hubiera, eso dice poco o nada sobre el conocimiento 
relacional en general; pero también, porque este tipo de conocimiento en 
ningún sentido requiere que todos los sujetos lo sostengan, precisamente 
porque es un conocimiento que se reconoce parcial y diverso. No sólo es 
perfectamente posible, sino es un hecho que el conocimiento de los pueblos 
originarios es por demás plural y distinto entre ellos, por lo que si hubiera 
pueblos con un conocimiento no relacional y objetivo, sería simplemente un 
conjunto más de conocimientos a incorporar en el pluralismo epistemológico 
del conocimiento relacional (dado que aunque ese pueblo lo sostuviera así, 
no hay ningún conocimiento que sea universal ni objetivo ni absoluto). 

45. Este tipo de teorización tampoco busca menospreciar o rechazar el 
conocimiento teórico, sino señalar que éste y el conocimiento práctico no son 
antagónicos y que deben tomarse como parte de una relación dialógica que 
los refuerza mutuamente. 
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social y epistémica (Svampa y Viale 2020). Pero para que esto 
sea posible, la condición necesaria para este diálogo y apren-
dizaje intercultural es la corrección de la injusticia epistémi-
ca que impide tener el diálogo en primer lugar. Para poder 
tomar en serio nociones como las de: “itro fill mongen” o la 
relación con la vida sin exclusión donde el ser humano es una 
parte más del ecosistema natural y de valores para buscar un 
bienestar distinto (a partir de la defensa de los territorios y 
la naturaleza); “küme mongen” o el buen vivir; “küme felen” o 
vivir en equilibrio y autorregulación, es necesario incorporar 
el conocimiento relacional, repensar la relación con la natura-
leza y las personas e incorporar marcos epistemológicos más 
amplios (interculturizar los marcos epistemológicos).

Nada de lo anterior implica romantizar las cosmovisiones 
indígenas ni aproximarse al diálogo de manera acrítica, pero 
esto no es un problema porque la base del modelo de cono-
cimiento mismo exige reconocer que las distintas culturas y 
sus conocimientos son parciales e incompletas, por lo que la 
perspectiva antidogmática de esta propuesta corre en ambas 
direcciones. La interculturalidad rechaza esencializar las 
diferencias de las prácticas y conocimientos indígenas (una 
vez más, no es relativista en este sentido), para evaluarlos de 
manera crítica al ponerlos en diálogo igualitario dentro de 
marcos analíticos y dialógicos distintos a los existentes, porque 
la conversación dentro de los marcos viejos no puede garanti-
zar el carácter igualitario del diálogo en sí (Walsh 2001). 

Precisamente por esto incorporar el paradigma relacional 
es una empresa tan fundamental para corregir este tipo de 
injusticia, porque es a partir de una atención situada de las 
relaciones que fortalecen la autonomía (relacional) y a través 
de la crítica a aquellas que la reducen, que puede generarse 
una práctica que permita fomentar aquellas que son valio-
sas y corregir aquellas que son lesivas. Nada de este enfoque 
puede considerarse relativista porque defiende e impulsa el 
compromiso feminista e intercultural de luchar contra la opre-
sión y de buscar la situación de los seres humanos en la tie-
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rra, así como la de mejorar la propia relación de estos con la 
naturaleza y el resto de los animales no humanos con los que 
interactúan. 

Cuando entendemos que la injusticia epistémica no puede 
ser corregida a partir de los postulados del pensamiento 
moderno y del modelo de la justicia liberal (porque se mate-
rializa en parte a causa de ellos), el camino necesario pasa por 
ir más allá de ambos y avanzar hacia terrenos epistemológicos 
de horizontes interculturales. Pero para lograrlo, es necesario 
partir de un modelo de conocimiento que también salga del 
tradicional y que podemos encontrar en el conocimiento rela-
cional (que se basa en el conocimiento situado) y en algunos 
de los principios centrales de las cosmovisiones indígenas, tal 
como el de la forma de conocer sujeto-sujeto incorporando una 
nueva concepción de la relación con la naturaleza. Lo anterior 
no soluciona automáticamente todos los problemas, pero sí 
reformula el “campo de juego” para discutir sobre la injusticia, 
y establece un nuevo punto de partida en el que la autoridad 
epistémica y los conocimientos de los sujetos subalternizados 
(los pueblos indígenas pero también aquellos otros sujetos en 
una situación similar) son reconocidos para corregir la injusti-
cia epistémica como primer paso. Este paso, aunque pequeño, 
es también la base para hacer justicia a los oprimidos de una 
nueva forma, con ellos presentes. 

5. Conclusiones 

En este trabajo he revisado dos dimensiones de la que con-
sidero es la visión dominante del liberalismo (de acuerdo a 
los márgenes que señalé en el desarrollo de este artículo): 
su modelo de conocimiento y su modelo de justicia. Frente a 
ambas dimensiones he presentado una alternativa relacional 
en ambos sentidos que pretende complementar los límites del 
propio liberalismo para corregir la injusticia epistémica en 
general pero muy en particular en lo que respecta a la margi-
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nalización hermenéutica de los pueblos indígenas en América 
Latina. 

Los retos que la injusticia epistémica nos presenta y el 
estado actual de las sociedades democráticas vuelven impe-
rante mirar de manera crítica las instituciones actuales para 
ver en qué sentido suman para combatir la opresión de distin-
tos grupos y personas y también para ver en qué sentido son 
un obstáculo. Mi trabajo señala limitaciones y problemas de 
las teorías dominantes que tienen consecuencias en la prác-
tica, con la idea de que entender esos problemas teóricos nos 
ayudará a corregir las situaciones concretas de opresión que 
se imbrican de manera compleja en el presente. Creo que el 
enriquecimiento conceptual y la complejidad del enfoque que 
defiendo nos da herramientas en este sentido. 

Las críticas feministas y las teorías críticas interculturales 
tienen puentes teóricos y metodológicos que son prometedo-
res para poner en el centro a las estructuras de opresión y a 
las relaciones de poder que marginan y excluyen a personas 
y grupos que están en situaciones de injusticia epistémica. A 
lo largo de mi trabajo he intentado poner en diálogo a ambos 
horizontes, no sólo desde el lugar en el que sirven para criti-
car al liberalismo sino desde las posibilidades de propuesta 
constructiva que nos ofrecen. El paradigma relacional, el cono-
cimiento situado, la justicia como reconocimiento y las preo-
cupaciones por las dimensiones epistémicas del poder y de las 
prácticas de producción de conocimiento, son todas bases para 
desarrollar propuestas que nos permitan ver y pensar mejor 
la forma en que la opresión se materializa y afecta la vida con-
creta de estas personas, y para pensar en opciones y acciones 
para llevar a cabo en ese sentido. 

Mi trabajo no desarrolla una teoría completa sino –si acaso– 
indica posibles rutas teóricas y metodológicas para realizar 
ese trabajo de entender y enfrentar la opresión. Para ello, el 
enfoque contextual y concreto es fundamental, pero también 
lo es situar a los grupos y sus protagonistas en el centro de las 
discusiones sobre la desigualdad para escuchar lo que tienen 
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para decir y para quitar de en medio los obstáculos que han 
jugado un papel para su silenciamiento histórico. Para la aca-
demia y el activismo por los derechos humanos, este tipo de 
enfoques también apunta a un reto sobre cómo construir las 
teorías y sobre las acciones que debemos tomar para construir 
con esos grupos y no a partir de esos grupos. Espero que este 
trabajo dé algunas direcciones para realizar ese trabajo. 
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